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COMISION NACIONAL DE MICROCREDITO
SECRETARIA DE POLITICAS SOCIALES Y DESARROLLO HUMANO

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN 

“La opinión general es que no hay mejor remedio contra la pobreza que la creación de empleos. Ahora bien, los economistas solo reconocen un tipo de empleo, el asalariado. En el mundo concebido por os economistas está obligado a pasar la infancia y parte de la juventud, matándose para quedar en condiciones de seducir a los empleadores potenciales. Cuando se está listo, uno se presenta en el mercado del trabajo y los problemas comienzan cuando no se encuentra empleador. Los que viven en países industrializados deben resignarse entonces a las asistencia social y quienes viven en  el tercer mundo a una existencia de pobreza y miseria... Los manuales de economía han ignorado casi siempre, de un modo increíble, la noción de trabajo independiente, lo cual ha tenido graves consecuencias en la vida de todos los días. Los economistas no han dado jamás la menor importancia a este tipo de actividad y quienes toman decisiones políticas les han seguido el paso. Sin embargo, abrir espacio para le trabajo independiente, con la instauración de instituciones adecuadas y medidas eficaces, sería la mejor estrategia para eliminar el desempleo y la pobreza.

Muhammad Yunus

“Nadie se realiza en una comunidad que no se realiza”

“Lo que caracteriza a las comunidades sanas y vigorosas es el grado de sus individualidades y el sentido con que se disponen a engendrar en lo colectivo. A este sentido de comunidad se llega desde abajo, no desde arriba. Se alcanza por el equilibrio, no por la imposición....bajo una libertad no universal en sus medios, ni en sus fines, sin ética ni moral, le es imposible al  individuo realizar sus valores últimos por presión de egoísmos potenciados por una minorías. Del mismo modo, bajo el colectivismo materialista llevado a sus últimas consecuencias le es arrebatado esa probabilidad- la  gran probabilidad de existir- por una imposición mecánica en continua expansión y siempre hipócritamente razonada...Lo que puede devolver al hombre la actitud combativa es la fe en su misión, en lo individual, en lo familiar y en lo colectivo...aparecen nosotros en su ordenación suprema: la comunidad organizada”

Juan Domingo Perón

1. A modo de introducción
Te presentamos el Manual del Banco Popular de La Buena Fe. El mismo tiene como finalidad brindarte una metodología para conformar los “bancos” y un conjunto de propuestas y sugerencias pedagógico-didácticas para que los trabajes en  la comunidad donde vas a desarrollarlo. No tiene como propósito constituirse en una receta, aunque te propone un método sencillo, práctico y preciso, para la conformación y buen funcionamiento de los Bancos Populares de la Buena Fe. 

El método se inspira en experiencias probadas y en funcionamiento desde hace mas de 30 años. Los ejemplos que aquí compartimos provienen de la experiencia argentina en la puesta en practica 
 del “Banco popular de la Buena Fe”  llevado a cabo  por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación en las diversas provincias de nuestra Patria.

2. ¿Qué es  el Banco Popular de la Buena Fe?

El “Banco Popular de la Buena Fe” es una modalidad del componente “Fondos solidarios” del Plan Nacional “Manos a la obra” del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. El mismo ha puesto en marcha Bancos del Pueblo que están destinados a provocar la mejora de la calidad de vida de los sectores excluidos, de forma progresiva y con total protagonismo de los mismos. 

Te compartimos sus características centrales:

· El Banco Popular de la Buena Fe otorga pequeños préstamos de dinero a personas que, estando en situación de pobreza, necesitan de este apoyo para desarrollar su trabajo (auto-empleo).

· Para participar del Banco hay que “entrar” en grupo. Son las personas que conforman cada grupo y su relación las que constituyen la garantía, la cual denominamos  “solidaria”. No hay papeles para respaldar el otorgamiento del crédito. Es la  Palabra empeñada dada por grupo que sale como garante de cada uno de sus miembros.

· Cada uno de los miembros del grupo ingresa con su propio proyecto productivo/ emprendimiento

· Los préstamos son individuales y sin interés.

· El sistema de reembolso es muy simple: préstamos, renovables, cuya devolución se realiza en pequeñas cuotas semanales de un monto fijo. 

· Los bancos funcionan en sedes de organizaciones comunitarias en los barrios más vulnerables de nuestro país.

· El acompañamiento de los grupos y de los Bancos es llevado a cabo por los “promotores”  quienes son capacitados para tal fin.

3. Fundamentación:  ¿Por qué?

Constatamos que mas de 20 años de implementación de políticas neoliberales en la región han provocado la generación y el aumento alarmante de excluidos del sistema. Sin embargo los excluidos y empobrecidos buscan otras formas de sustento de modo autónomo o con el apoyo de una variedad de organizaciones sociales. Tratan  así enfrentarse  con la falta de condiciones para realizar socialmente el potencial productivo de su principal recurso: el trabajo. 

Es así que surgen experiencias de diferente tipo en lo que se ha dado en llamar el campo de la “economía solidaria, del trabajo  o popular” según las diversas corrientes. Entre ellas, la más antigua y de mayor expansión mundial, es la que se conoce como “el Banco de los Pobres”, fundada y sostenida por el Prof. Muhamad Yunus, premio Nobel de la Paz. 

Esta experiencia  ha alcanzado extensión y resultados insospechados, llegando en la actualidad a estar presente en más de 60 países de todo el mundo y logrando impactar en el mejoramiento de la calidad de vida de millones de excluidos. El método que  te ofrecemos en  este manual se inspira en esta experiencia pero asume una identidad propia desde la prácticas concretas en el país y se reformula permanentemente en la acción. Desde el Estado asumimos un rol indelegable en lo que respecta a aliviar la pobreza extrema a través de distintas propuestas.

Esta propuesta, entonces, desde las políticas de Estado, se inscribe en un nuevo marco político- conceptual, incorporándose al vasto mundo de las estrategias que los sectores populares se dan para construir nuevas alternativas de vida. 

4. ¿ Que buscamos con  el Banco Popular de la Buena fe? 

Los objetivos:

Con el Banco Popular de la Buena Fe nos proponemos:

· Generar autoempleo en sectores populares excluidos, a través  del otorgamiento de pequeños préstamos de garantía solidaria.

· Mejorar, en el marco del desarrollo local, la calidad de vida de los sectores populares más empobrecidos.

· Promover una economía alternativa al modelo neoliberal que ha generado exclusión y pobreza, en la que se prioriza a la persona con sus saberes y habilidades con el fin que logre autosustentarse y generar ingresos para si y su familia.

· Promover  una mayor participación social y política de los actores participantes. y  el fortalecimiento del tejido social en las siguientes dimensiones relacionales:

a) entre los sectores populares (destinatarios y protagonistas del proceso)

b) entre los sectores populares y las organizaciones comunitarias participantes

c) entre los sectores populares y el Estado

d) entre todos los actores involucrados de nuestra patria (dimensión nacional), trabajar juntos por una “comunidad organizada”: una comunidad que sea artífice de su propia historia, con sus miembros participando organizada y activamente en la transformación social.

· Darle sustentabilidad a los proyectos locales a través del compromiso asumido por los organismos e instituciones participantes (firma de acuerdos y convenios solidarios).

· Fortalecer el nuevo rol del Estado en su papel de fuerte mediador y coordinador de programas y acciones con incidencia en el ámbito jurisdiccional del que es gobierno representativo. 

· Contribuir  a  la construcción del Proyecto Nacional y Popular que se viene llevando a cabo en nuestra patria

· Impulsar el protagonismo y la Autonomía de cada persona a través de la promoción de sus propias habilidades y saberes que generan trabajo digno, dejando de lado todo tipo de asistencialismo y dependencia. 

· Fortalecer y recuperar valores populares, tales como la solidaridad, la confianza mutua,  la responsabilidad, la honestidad.

· Incentivar la capacidad de soñar y de gestar nuevas utopías. Es posible pensar en un mundo distinto sin excluidos, donde todos tengan oportunidad de un trabajo genuino, acceso a la salud, a la educación y a  una vida digna.

5. ¿Cómo funciona el Banco Popular de la Buena Fe?:

5.1. Diferencias entre el banco popular de la buena fe y el banco financiero 

Una manera interesante de comprender la metodología y realizar un primer acercamiento es compararla con la de los bancos del sistema financiero:

	Banco del Sistema Financiero
	Banco Popular de la Buena Fe

	Presta $ con interés, con objetivo de lucro.
	Presta $ sin interés

	Garantía prendaria, hipotecaria, debo demostrar solvencia económica, lo que tengo yo o una 3º persona.
	Garantía solidaria. Cada uno evalúa y aprueba el proyecto de los otros miembros y garantiza el pago de su cuota.

	Valor a los papeles .Requisitos legales
	Valor de la palabra empeñada

	Finalidad: lucro acumulación de capital para los dueños (socios-accionistas)
	Finalidad: mejorar la calidad de vida del pueblo más empobrecido

	No se funde si no hay fuerte retorno
	"Si no hay retorno se funde todo"

	Solvencia económica
	Solvencia en la persona, en la palabra.

La solvencia tiene que ver con lo sólido

	Socios. Accionistas en general invisibles
	El pueblo será el dueño. Con nombre y apellido, son visibles

	Otorga préstamos sin importar el proyecto
	Se otorgan préstamos con fines precisos para concretar  proyectos de trabajo.

	Se les da créditos sólo a quienes tienen suficientes bienes para garantizar la devolución.
	Reciben los más pobres.

	No existe capacitación. Cada cliente se las arregla con un contador para armar su presentación.
	La capacitación es continua. Dos meses antes de recibir el crédito y una vez por semana en la vida de los Centros, una vez recibido el crédito

	Se evalúa partiendo de la desconfianza. Se deben tener las garantís suficientes y un plan de negocio a largo plazo
	Se parte de la confianza en la persona y en sus saberes. Se confía en la construcción de la garantía solidaria

	El control se ejerce con cada deudor en particular.
	El “control" es ejercido por los mismos integrantes del grupo y el Centro.

	El Banco exige que el cliente se acerque a la sucursal. No conoce a los clientes ni genera vínculo con ellos.
	El banco va a buscar a los prestatarios, se compromete personalmente con ellos y el contacto con ellos es continuo.

	El funcionario trabaja en la oficina, leyendo papeles.
	El promotor trabaja en el barrio, viendo cómo viven y trabajan las prestatarias

	Las oficinas de los bancos son importantes. Deben dar seguridad
	No posee oficinas. Funciona en el corazón de los barrios unas horas en la semana

	Entramos solos .No importa la persona ni el proyecto.-
	El grupo y sus proyectos son el modo de entrar.


5.2. ¿Cómo se construye el Banco Popular del de la Buena Fe? La Concepción metodológica 

El Banco Popular de la Buena Fe se construye de un modo totalmente distinto a los bancos del sistema financiero. Aquí los constructores son los dueños y el banco se construye mientras se pone en funcionamiento. Es decir que construcción y funcionamiento son dos procesos que van de la mano, se van haciendo paralelamente.

Pero no se construye de cualquier manera. Hay principios y valores que van a orientar el  trabajo.

Como cuando construimos una casa, antes de empezar la obra tenemos que saber qué tipo de casa queremos construir y qué materiales vamos a necesitar para la obra.

Pero vamos por partes:

a. Los cimientos

Toda casa necesita de cimientos sólidos, pues sobre ellos se realiza toda la construcción. La construcción del Banco de la Buena Fe se basa en la concepción de la educación popular y emplea por lo tanto una metodología participativa, de reflexión sistemática de la práctica, cuyo protagonista principal son las personas, cada uno con sus propios saberes.

Desde esta perspectiva buscamos de una manera creativa y dinámica promover dichos  saberes, partiendo de sus propias vivencias y experiencias de Vida. En consecuencia aplicamos  constantemente el esquema práctica-reflexión- vuelta a la práctica.

Estamos convencidos que educar es para transformar la realidad  y generar mas poder social. Por lo tanto entendemos al microcrédito, en el marco de la metodología seleccionada, como una herramienta privilegiada para poder desarrollar las dimensiones social, política y económica de la comunidad que recrea el tejido social y promueve el mejoramiento de la calidad de vida del pueblo. El microcrédito es concebido como un medio, no como un fin en sí mismo. Desde luego que es un buen instrumento para construir nuevas alternativas de auto-empleo en el marco de lo que llamamos economía solidaria o del trabajo. Pero para  que esto sea posible y crezca hacia nuevas posibilidades de organización, se debe dar un proceso educativo. Cuantas más dimensiones de la vida de las personas y de las comunidades involucre, mayores serán las posibilidades de transformación. La clave es: "acción y reflexión sobre el mundo para transformarlo". Esta es su base y su direccionalidad social y  política.

Desde esta concepción metodológica El banco Popular de la Buena Fe es una verdadera escuela de participación y promoción comunitaria. Las prestatarias/os desarrollan sus capacidades de liderazgo en la vida del Banco y a través del mismo descubren posibilidades de servicio en la misma organización o en otras organizaciones de la comunidad.

b. Los pilares del banco

Toda construcción necesita los pilares sobre el cual fundamentar su estructura.

Hay cuatro pilares que sostienen el banco:

1. Unidad de todos los que participan del proyecto, tanto en la concepción de la propuesta como en la acción.

2. Disciplina para desarrollar la propuesta en todos los aspectos y en particular para cumplir los compromisos y la palabra empeñada.

3. Coraje para afrontar las dificultades. Nada va a ser fácil. Nada es imposible.

4. Mujeres. La mayoría de las participantes del sistema son mujeres.

c. Las paredes

Normalmente para construir las paredes se  necesita: cal, arena, cemento y ladrillos.

Son los materiales imprescindibles para levantar las paredes. En el banco popular de la Buena Fe estos materiales son:

· El valor de la palabra empeñada

· La responsabilidad compartida 

· Honestidad 

· La confianza mutua

Más que sus “reservas” y la tenencia de cuantiosos capitales, son estos materiales los que darán solidez al banco. 

d. La estructura

Al “concreto” de la construcción hay que agregarle varillas de hierro para darle flexibilidad. Lo mismo sucede con la estructura del Banco Popular  de la Buena fe: no es rígido. Combina solidez y flexibilidad. Porque a los movimientos y cambios de la realidad, hay que poder responderles con sentido común y  creatividad.

El Banco no se quiebra ni se resquebraja, el banco no se desmorona con los cambios y desafíos de la práctica. Al contrario, responde con flexibilidad y sigue en pie.

Es importante respetar con disciplina el método pero debemos dejar y provocar que éste sea modificado permanentemente por la realidad.

Este es uno de los rasgos principales de la concepción metodológica: la relación siempre dinámica y vital, entre lo que está establecido con detalle y precisión (el método)  y lo que debe cambiar y responder a la realidad concreta donde se desarrolla la experiencia.  

e. El techo

Para armar el techo primeramente se necesita de las vigas que lo sostengan. En el Banco las vigas son: Solidaridad, Dignidad y Mística. 

El techo propiamente dicho es el gran reaseguro de todos. Como en los cimientos que sostienen nuestra construcción. El techo del Banco pues es la economía solidaria, economía social o economía del trabajo según las distintas corrientes de autores. Esta corriente se diferencia y contrapone a la denominada  Economía del Capital (la cual se caracteriza por la acumulación de capital o ganancias) y a la Economía Pública (regida bajo la acumulación de poder político).

El Banco Popular de la Buena Fe se plantea, a través de su metodología, una serie de estrategias para que los distintos emprendimientos se transformen realmente en un subsistema económico centrado en el trabajo.

Es por ello que a través de la metodología se incentivan dichos emprendimientos acompañando los saberes y habilidades que  cada prestatario/a posee y  que muchas veces han sido subestimados y relegados en nombre del eficientismo del mercado neoliberal, convirtiéndolos en participes  necesarios de dicho sistema, aunque sean “excluidos”.

El Banco Popular de la Buena Fe se enmarca dentro de la Economía Social pues se  propone:

· Construir una red de organizaciones que generen y favorezcan la cultura del trabajo recreando de esta manera el entramado social.

· Priorizar a la persona en sus saberes y protagonismo a  fin que logre su sustento y genere ingresos para sí y su familia.

· Rescatar y potenciar los saberes, capacidades y habilidades populares como gestoras de una nueva economía.

· Incorporar a los sectores más empobrecidos al mundo del trabajo a través el microcrédito. 

· Generar una auténtica promoción  socio-laboral de los prestatarios/as.

· Promover el trabajo de: a) producción para el autoconsumo y venta,  b) de servicios y  c) de reventa.

· Producir no sólo bienes y servicios, sino sobre todo  producir una nueva sociedad: socialmente libre socialmente justa, económicamente libre y políticamente  soberana.

· Poner en práctica una metodología concreta que busca oportunidades para todos y no sólo resultados y ganancias.

· Propiciar que los prestatarios sean actores políticos y sociales con una propuesta económica alternativa para lograr una auténtica transformación integral.

· Generar espacios de intercambio  e impulsar el desarrollo de circuitos productivos, ferias, asociaciones de microemprendedores, compras en conjunto, etc.

· Desarrollar un sistema de valores tales como la confianza, la solidaridad, la honestidad, el valor de la Palabra como fundamentos de una nueva economía.

· Consolidar y fortalecer la organización socioeconómica de los distintos tipos de emprendimientos y de la comunidad con el fin de mejorar las condiciones de la vida de los prestatarios/as.

· Propiciar un sistema de reglas consensuadas que pauten la distribución de la riqueza, basados en una vida digna para todos y en los valores propuestos.

f. La puerta
La puerta de entrada es el grupo y la garantía solidaria. Al Banco Popular de la Buena Fe se ingresa de a cinco y con cinco proyectos. La llave para abrir la puerta es la llave de la autonomía (de personas, grupos y proyectos) Consideramos  fundamental que las organizaciones participantes promuevan en todo momento la autonomía de las personas, de los grupos y organizaciones. Solidaridad con autonomía, este el equilibrio que sustenta la propuesta.

g. La caja fuerte
 Es aquí donde se guarda el Tesoro del Banco. El tesoro que guarda el banco es el de la VIDA digna para todos. En la caja fuerte se guarda la posibilidad de todos de acceder a bienes y servicios, al trabajo, a  la educación, a la salud. En definitiva en ella se guardan  los valores que permiten al hombre dignificarse personal y comunitariamente y que merecen ser celebrados, por ello en el banco es muy importante celebrar la Vida, la caja fuerte guarda el sentido de la fiesta y la alegría del pueblo que no pierde la esperanza.
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6. ¿Quiénes construyen y ponen en funcionamiento al banco?

Los equipos de trabajo

Como se podrá apreciar enseguida son varios los equipos de trabajo que participan en la construcción, fortalecimiento y crecimiento del Banco. Es más, podemos afirmar que no existen actores que intervengan de manera individual. Este es una clave de la metodología del Banco y se convierte en un mensaje permanente para todos los que intervienen, sobre todo para las prestatarias en la construcción de la garantía solidaria y para las localidades en general donde la modalidad se implementa. En el mismo corazón del banco late lo comunitario y lo participativo, poner en común los dones de cada uno y la solidaridad.

Para poner en funcionamiento el banco tenemos diversos actores: 

- Desde el Estado nacional

Participamos del proyecto, a nivel del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, el equipo del Banco Popular de la Buena Fe dependiente de la Dirección Nacional de Fortalecimiento Institucional

- Desde las provincias

A nivel provincial se designan Organizaciones regionales (a la que denominamos OR). Deberán tener experiencia de trabajo comunitario a nivel provincial y cuidar que la metodología de constitución de los Bancos Populares de al Buena fe se respeten y guarden coherencia con el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 

- Desde las localidades

Organizaciones comunitarias convocadas a través de la Organización Regional, que aportarán los Equipos Promotores de los bancos. Deben tener trabajo comunitario concreto en los barrios de implementación del proyecto. 

Te presentamos un cuadro con las responsabilidades de cada uno de los equipos que participamos en la propuesta

	Actores
	Responsabilidades

	Ministerio de desarrollo social de la Nación
	Entrevista, selecciona y designa las organizaciones regionales locales

Otorga los fondos necesarios para la capacitación y otorgamiento de los microcréditos

Realiza la capacitación para la implementación del Banco en sus diversos momentos

Coordina el  proceso de Articulación con la Organización provincial y organizaciones locales 

Realiza el monitoreo, la evaluación y la sistematización de la experiencia del banco en cada provincia 

	Organización Regional
	Contacta organizaciones  locales  y las presenta al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación

Realiza el monitoreo, la evaluación y la sistematización de cada uno de los Bancos

Administra y transfiere los fondos para la implementación de pos bancos

Visita y mantiene el vínculo con las diferentes organizaciones locales

Recoge informes de las organizaciones locales  y elabora informes bimestrales sobre el desarrollo del Banco participantes.

Difunde el desarrollo de las distintas actividades que realizan los Bancos

	Organización local
	Ponen en marcha Los Bancos en un territorio focalizado

Designan los promotores que llevaran adelante la propuesta del Banco

Administra los fondos otorgados para la constitución del Banco

Participa con los promotores de todas las instancias de capacitación

Realiza los informes bimestrales del Desarrollo del banco

Presenta bimestralmente los resúmenes de  la cuentas bancaria

Realiza el monitoreo, la evaluación y la sistematización del Banco

	Prestatarios
	Se organizan en grupos de cinco integrantes. 

Con el acompañamiento de los promotores, diseñan o revisan sus emprendimientos y constituyen la garantía solidaria.

Reciben y devuelven semanalmente su microcrédito solidario

Participan y enriquecen la Vida del Centro




7. ¿Cómo se pone en marcha el banco?

Los pasos a dar son los siguientes:

(ver cuadro)


Veamos ahora paso por paso:

8. Conformación del Equipo Promotor 

La organización provincial de referencia es la responsable de convocar a las organizaciones comunitarias que proveerán los equipos promotores de los bancos. La selección del equipo promotor se hará entre los representantes del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, la organización provincial  y las organizaciones locales, evaluando si guardan o no el perfil requerido

El equipo promotor estará integrado por, al menos, cinco personas. Podrán ser más de cinco. Si fueran menos, resultarían sobrecargadas y, lo que es más importante: el banco debe contar con una masa crítica de recursos humanos capacitados, para garantizar la continuidad del proyecto. 

8.1. Las tareas del equipo promotor

Te enumeramos las principales tareas que le corresponden llevar adelante a los equipos promotores:

· Coordinación general: esta tarea consiste en la interlocución con el Ministerio de Desarrollo Social, con la organización provincial, y la supervisión general del proyecto en el barrio en el que se desarrolla.

· Promoción y difusión del programa: es la tarea de promover, convocar, dar a conocer la realización del proyecto. Se concibe tanto hacia el interior del barrio como hacia la comunidad ampliada. Implica el diseño de algunos materiales sencillos de difusión y propaganda. Una de las principales tareas consiste en preparar la convocatoria inicial en el barrio.

· Formación y acompañamiento  de grupos: consiste en acompañar el proceso de conformación de los grupos, analizar los proyectos, identificar problemas y caminos de solución junto al grupo y evaluar con el grupo la viabilidad de los proyectos.

· Ejecución  de  la semana  de entrenamiento: consiste en preparar las actividades de la semana de trabajo intensa previa a la entrega de créditos, en la que se evalúan nuevamente proyectos y grupo.

· Coordinación del Centro: llevar adelante las reuniones semanales del Banco Popular del Pueblo con los grupos conformados. En esas reuniones se realizan los reembolsos y se trabaja con los grupos.

· Administración contable y registro: asentar los registros y Planillas, los pagos de las cuotas, deudas, pedidos de fondo de ahorro grupal y todas las tareas administrativo contables que surjan de la práctica. Elaboración de informes bimestrales sobra la marcha del Banco. 

8.2 Perfil del promotor

Para llevar adelante las tareas anteriormente enumeradas es necesario  un determinado Perfil del promotor/a, ligado a estas características:

· Personas que vivan en los mismos barrios que las prestatarias o muy cercanos a ellas.

· Capacidad de coordinar grupos: implica tener la posibilidad de tender vínculos, hacer circular la palabra, estimular el desarrollo de las capacidades personales, etc.

· Capacidad de acompañar el proceso pedagógico en el cual se rescatan los saberes de las prestatarias.

· Preferentemente con formación y práctica en educación popular. 

· Capacidad para acompañar la evaluación de los proyectos de modo de asegurar que todos los miembros del grupo aprueban los proyectos de todos.

· Capacidad para que los miembros del grupo construyan la garantía solidaria y ofrecer las distintas herramientas para consolidarla. 

· Capacidad para acompañar, asistir y monitorear el proceso de aprendizaje y transferencia de aprendizajes a las prestatarias.

· Capacidad para el trabajo en equipo. 

· Compromiso con su trabajo y con la gente.

 Para profundizar el análisis del perfil de los promotores, te recomendamos leer el Anexo I “El Promotor del Banco Popular de la Buena Fe”

8.3 La Capacitación del equipo promotor 
Uno de los pilares del proyecto es la formación técnico política de promotores comunitarios que, imbuidos de la propuesta metodológica y de la concepción que la anima, puedan acompañar a las prestatarias a lo largo de todo el proceso.

Los promotores son los  que ponen  en marcha el Banco, y junto a las prestatarias tienen que garantizar el óptimo funcionamiento del sistema: viabilidad y sustentabilidad de los proyectos financiados y altos niveles de reembolso de los préstamos. 

Muchos de los promotores capacitados, en función de la práctica que alcancen y de la idoneidad de su función pedagógica, se convertirán luego en agentes multiplicadores de la propuesta.

El equipo promotor tendrá un taller de capacitación inicial de dos días y medio.

Al finalizar ese taller estará en condiciones de comenzar a poner en marcha el proyecto.

Los contenidos que trabajamos  en la capacitación inicial son:

· Marco general de la propuesta: economía solidaria y sistema de préstamos solidarios.

· Desarrollo intra e interpersonal.

· Mística y principios inspiradores del banco. Valores sobre los que se sustenta la propuesta.

· Análisis de la realidad social económica y política

· Proceso de convocatoria barrial.

· Conformación de los Grupos Solidarios

· Análisis y evaluación económica y financiera de los proyectos

· Proceso de aprobación de los proyectos: la semana de iniciación

· Conformación de los centros del Banco Popular de la Buena Fe

· Sistema de devolución de los préstamos otorgados. Instrumentos administrativo-contables del Banco.

· El Fondo de Ahorro Común

· Otros sistemas de ahorro

· La capacitación de los centros

Es conveniente que el Equipo promotor no distribuya roles antes de concluir el proceso de capacitación. Llamamos proceso de capacitación a la etapa que transcurre desde los dos días y medio de capacitación inicial hasta el momento en que el banco está en funcionamiento y reembolsa las primeras cuotas de los créditos otorgados.

Recién en ese momento el equipo promotor estará en condiciones de distribuir internamente los roles. Por lo tanto, durante todo el proceso de capacitación inicial todos harán todo, rotativamente.

9. La Convocatoria
La primera actividad para invitar a los vecinos a participar del banco es la "convocatoria", que debe ser preparada por el equipo promotor de cada localidad. La misma se realizará  aproximadamente 2 semanas después de realizada la capacitación inicial y nunca más allá de un mes de la misma.

El Objetivo de la convocatoria consiste en comunicar a la gente qué se necesita para recibir un crédito solidario y cómo funciona el banco.

Esta convocatoria debe ser trabajada por el equipo promotor desde el momento de finalización del taller de Entrenamiento.

9.1. Aspectos previos a la convocatoria a tener en cuenta

El equipo promotor tiene que definir en primer lugar la focalización del banco, es decir,  cuál será el radio de acción que abarcará el mismo. Es muy importante que todos los prestatarios/as que accedan al crédito tienen que poder llegar  “a pie” a donde funcione el banco.

Después habrá que definir cuál será el lugar físico donde realizará la convocatoria. Es aconsejable que sea el mismo lugar que luego funcionará como sede del banco popular. Puede ser un salón o espacio que ceda en préstamo la organización comunitaria que convoca.

El EP deberá definir qué estrategia utilizará para convocar a los vecinos (radios, pasacalles, paredón, volantes, otras...) Para ello deberá tener en claro:

· Dónde están convocando: Características del barrio.

· A quienes se convoca: Hombres y mujeres de más de 18 años en situación de pobreza.

· Cuáles son los principales modos de sobrevivencia de los pobladores: Qué tipo de trabajos se realizan en el barrio. Cuáles son los movimientos económicos habituales.

· Cuáles serán los montos máximos de los préstamos: No pueden exceder los $500. (cada organización local puede establecer primeramente un tope inferior para los primeros créditos a otorgar)

· Es importante buscar los mensajes más adecuados para transmitir la propuesta: Mensajes sencillos y cortos, fácilmente comprensibles y que claramente consignen que se trata de una reunión para informar acerca de préstamos para trabajo.

(Ver Anexo 2: Modelos de afiches de convocatoria)

9.2 La preparación de “La Convocatoria”

El equipo promotor  tiene que preparar detalladamente la reunión. Entre otros aspectos tendrá que definir:

· lugar donde se realizará la convocatoria.

· Como se ambientará el lugar

· Quienes van a animar  el encuentro, distribución de roles y responsabilidades.

· Cuáles van a ser los distintos momentos del encuentro

· Qué materiales se van a entregar a los participantes. Es conveniente que los participantes se lleven por escrito los requisitos para recibir los préstamos y cómo funciona el sistema. También puede ser momento de entregar formularios de presentación de proyectos, para lo cual el EP deberá diseñarlos. 

· cuales serán los horarios de atención posterior a la convocatoria para poder informar durante al misma. 

Algunos detalles importantes a tener en cuenta :

· Tener en cuenta que desde este primer momento es muy importante la participación de los convocados. Abrir con preguntas, animar a la participación. La palabra en boca de todos, no solo del equipo promotor. Para esto prever que haya dos micrófonos, al menos uno de ellos móvil.

· Preparar el lugar con carteles, afiches, creando un clima familiar.

· Prever que algunos del equipo deben ocuparse de recibir a la gente cordialmente dándoles la bienvenida 

· Preparar unos ricos mates

· Tener bien organizado el modo en que se transmitirán los contenidos. Fundamentalmente son:

· Presentación de la organización y de equipo promotor

· Origen la propuesta del Banco popular de la Buena Fe

· Qué se propone el banco (objetivos) y en qué consiste

· Explicación de la metodología del banco

· Pasos que tiene que dar a partir de finalizada la convocatoria

· Es importante distribuirse bien  entre los promotores que animarán la convocatoria, la información a transmitir. Es conveniente la elaboración de carteles explicativos. Se pueden preparar diferentes técnicas tales como trabajos grupales, o dramatizaciones sobre el funcionamiento del banco. Lo importante es que la palabra circule y no quede sólo en el equipo promotor a modo de “conferencia”.

· Anunciar  día, hora y lugar en el que el equipo promotor atenderá consultas y recibirá a los grupos. 

· Aclarar a los vecinos que la entrega de los préstamos no es inmediata, que se trata de un proceso de trabajo grupal.

Es importante no crear falsas expectativas dejando en claro que el otorgamiento de los créditos no es algo inmediato  y que el proceso de la conformación del grupo y de los proyectos de cada uno de los integrantes requiere un lapso de tiempo estimado en un mes y medio aproximadamente. Ese tiempo depende de lo que demande evaluar la sustentabilidad de los proyectos y construir la garantía solidaria.

Es conveniente que, al momento de la convocatoria, cada participante pueda llevarse por escrito los requisitos y las características del sistema. 

Ofrecemos un ejemplo:

Requisitos para recibir un Pequeño Préstamo Solidario:

1. Presentar un proyecto individual de trabajo al Banco Popular de la Buena Fe.

2. Demostrar capacidad y experiencia en el trabajo que se presenta.

3. Probar que el proyecto producirá ganancias que permitan el crecimiento del emprendimiento y la devolución del préstamo al Banco.

4. Formar un grupo de cinco (5) miembros del mismo sexo. Cada integrante debe presentar su propio proyecto. Los grupos no pueden formarse entre familiares.

5. El grupo es la garantía de cada proyecto.

6. Las solicitudes y proyectos de cada integrante deben ser aprobados, en principio, por el mismo grupo, y evaluados luego por el equipo promotor del Banco. Este proceso llevará todo el tiempo que sea necesario antes del otorgamiento del crédito.

7. Realizar la “semana de entrenamiento” con una carga horaria de 1 hora y media reloj por día, que le permita comprender el funcionamiento de la propuesta y consolidar al grupo durante cinco días corridos

8. Compromiso de Asistencia obligatoria a reuniones semanales en día, horario y sede que haya fijado el Centro de pertenencia del grupo, en donde se tratarán las dificultades del desarrollo de los proyectos individuales y se realizará el reembolso de los préstamos.

Algunas Características del Pequeño Préstamo Solidario:

1. El monto de los préstamos solidarios es pequeño (no supera los $ 500)

2. El plazo máximo de devolución es 6 meses. No se permite cancelaciones anticipadas de deuda de manera individual pero sí de modo grupal

3. La devolución se fija actualmente en 24 cuotas fijas semanales sin  interés

4. La devolución es personal y se realiza en la sede que haya fijado el Centro de Pertenencia del grupo.

5. La devolución comienza al 7º día inmediato de la fecha de otorgamiento del préstamo, 

6. Los cinco (5) miembros del grupo no reciben al mismo tiempo el préstamo. El otorgamiento es escalonado. Primero reciben dos miembros del grupo, la siguiente semana otros dos, y la semana siguiente el quinto restante. Esto siempre y cuando cada prestatario que anteceda haya cumplido en tiempo y forma con el pago de las cuotas.

7. Conformación de un Fondo de Ahorro Grupal obligatorio que consiste en el aporte de un 3% del crédito otorgado a cada prestatario en el momento de la entrega del préstamo. El grupo de 5 prestatarios/as es el propietario de dicho fondo y las decisiones sobre el uso y administración del mismo es responsabilidad estricta del grupo.

8. El subsidio reintegrable será aprobado, en primera instancia, por el propio grupo. Luego por el promotor del grupo y finalmente, en la semana de entrenamiento, por los promotores del Banco responsables de la aprobación final. Los proyectos se presentan por escrito.

(Ver Anexo 3: Ejemplo de volante de requisitos y características)

10. Conformación de los grupos: Constructores, clientes y dueños del Banco

10.1 ¿Quiénes integran los grupos?

Los destinatarios de estos préstamos, clientes, constructores y dueños, tienen que provenir  de los sectores populares más empobrecidos. Tienen que mostrar interés por la propuesta,  y puede que ya vengan desarrollando una actividad o no. En cualquiera de los dos casos deberán convencer a los integrantes del grupo y al promotor que saben realizar el proyecto para el cual piden el préstamo. 

Perfil de los que quieran recibir el crédito:

· que no tengan  posibilidad de acceso al crédito

· desocupados o subocupados

· mayores de 18 años

10.2 ¿Cómo se forman los grupos?

Después de realizada la convocatoria los interesados en solicitar el préstamo tienen que formar su grupo solidario.

Los grupos se conforman a partir de la iniciativa de al menos uno de los integrantes que es quién se pone en marcha para ir convocando a los demás (no pueden ser integrantes de su familia). En ningún caso y por ninguna razón el EP sugerirá quiénes deben formar un grupo y qué les conviene presentar como proyecto. Esta es una premisa de base. Si no se respeta, todo el proyecto corre riesgos de derrumbarse. Se trata de asegurar siempre, en primer lugar, la palabra y el protagonismo del prestatario/a junto a la palabra y la participación del EP.

Cada integrante tiene que decidir qué proyecto personal presenta: puede ser el mejoramiento de algún emprendimiento que ya tiene en marcha o bien puede ser una actividad nueva.

10.3 Empezando a reunirse 

EL ITINERARIO DE LOS GRUPOS: LOS 7 PASOS
Una vez definido quienes conforman el grupo y habiendo ingresado por la puerta principal      (PROYECTOS Y GRUPO SOLIDARIO) con la llave correcta (LA LLAVE DE LA AUTONOMÍA), comienzan las reuniones con el/los promotores. No hay mostradores, ni papeles que firmar, ni burocracia.... pero hay algunos pasos que dar.

Es una etapa muy importante del proceso puesto que el éxito del banco descansa fundamentalmente en la solidez del grupo construido y los proyectos individuales analizados.  El hecho de juntarse para acceder al crédito es ya un paso importante, pero no alcanza. Aún no está constituido y consolidado el grupo que es la base de la garantía solidaria. 

Las reuniones del grupo tienen por objeto:

· Consolidar el grupo recién formado

· Conocer y analiza los proyectos de cada integrante para ver su viabilidad

Esta etapa transcurre, aproximadamente, entre 1 mes y medio y 2 meses. Son entonces alrededor de 7 encuentros. Las reuniones se realizarán rotativamente en las casas de cada prestatario/a para permitir una mayor conocimiento entre todos

En los encuentros es condición necesario que todos sus integrantes estén presentes, si no están todos, la reunión se suspende. Esta es una condición que evita pérdidas de tiempo (si falta alguien, ese queda rezagado del proceso grupal)

El grupo debe aprender a conquistar una práctica de disciplina que le permitirá afrontar el desafío del crédito con menos riesgo... Los pasos son firmes... no importa si algo lentos...

Te presentamos  una guía básica para trabajar con los grupos que se presentan en las sucesivas reuniones la cual puedes enriquecer y complementar con tu propia experiencia y otros materiales que consideres oportuno

PRIMER ENCUENTRO: 

I.- “La Línea de la Vida”

Los cinco miembros del grupo, cada uno con su propio proyecto, se reúnen con el/los promotor/es en un lugar previamente establecido. Compartirán con el grupo una hoja en la que tendrán que señalar en una línea, los 5 hechos más importantes de su vida. Se tomarán unos minutos de silencio para que cada uno escriba y comenzarán a compartir comenzando por los promotores. Es un encuentro normalmente muy fuerte, emotivo y fundante del grupo. Empiezan compartiendo los promotores,  para dar la pauta del momento.

II.- La Carpeta del Proyecto: el promotor explicará brevemente los distintos puntos de la carpeta del proyecto que debe completar cada prestataria.

SEGUNDO ENCUENTRO

I.- La construcción del banco: los promotores explican brevemente los elementos propios y la metodología del banco Popular de la Buena Fe (materiales, paredes, techo, etc). 

II.- Proyectos y garantía: Se insistirá en la importancia de la sustentabilidad de los proyectos y la construcción de la garantía solidaria. ¿Quién formó el grupo, cómo se conocieron, quiénes se conocen mucho y quienes poco, quién quiere coordinar (para decidir más adelante).

TERCER ENCUENTRO: 

I .-El análisis de los proyectos: el operador con las carpetas de proyectos va leyendo proyecto por proyecto. Es aconsejable hacer un camino desde la realidad de la persona (corresponde a las primeras preguntas) hasta llegar a los proyectos. Es importante que expresen sus saberes y sus sueños, a dónde quieren llegar....para ir al menor detalle: Qué necesitan, por qué, dónde lo van a comprar, etc.

Recomendación: el promotor debe tratar de lograr la participación de los demás integrantes del grupo en cada proyecto estimulando a que lo trabajen como propio ¡¡TODOS SON GARANTES DE TODOS!!. Normalmente habrá que reforzar la búsqueda de precios que deben figurar en la carpeta hasta el menor detalle.

CUARTO ENCUENTRO

I. Igual a lo anterior. Se va leyendo proyecto por proyecto buscando que todos preguntes y participen. Recuerden que hay que poner mucha atención en los proyectos que se inician y en los de “re-venta” por sus características.

II. Elección de la coordinadora: las reuniones anteriores han servido para ver cómo se interrelaciona el grupo, tendrán que elegir entre sus miembros una coordinadora para servir de nexo e información. 

III. El orden de los préstamos: hay que hacer todo lo posible para que la elección sea decidida por algún criterio y no por el azar.

IV. El fondo de ahorro grupal: se explica su sentido, el modo en que se aplica y el modo en que se puede utilizar.

QUINTO ENCUENTRO

I. Se siguen trabajando los proyectos como las reuniones anteriores. Los que debían hacer tareas complementarias (buscar presupuestos, mejores precios, etc., los presentan ante el grupo completando su propia carpeta).

II. La garantía solidaria: se trabaja a fondo este aspecto. Distintas acciones ante algunas dificultades (se pueden poner ejemplos para ver cómo actuarían).

III. La vida del centro: cuáles son sus características principales, quiénes lo componen, dónde y cuándo funciona, etc.

 SEXTO ENCUENTRO

I. Se siguen trabajando los proyectos. Es muy importante que las prestatarias tengan en claro la economía del emprendimiento como distinta de la economía familiar.

Recomendación: recordar que no hay que guardar nada de dinero del crédito para pagar cuotas.

SÉPTIMO ENCUENTRO

I. Formalmente cada prestataria aprueba los proyectos de los demás. El grupo es garante y sostén: para ser responsable, para cumplir con pagos y reuniones y para no decaer. 

Análisis y tratamiento de dificultades. Las relaciones en el grupo ¿son hoy las mismas que cuando empezaron? ¿Qué cambió?. Se termina de constatar que el grupo este listo para constituir la garantía solidaria.

II. Aclaraciones sobre la semana de entrenamiento.

10.4 ¿Donde se realizan las reuniones o encuentros?

Las reuniones se realizan en las casas de los prestatarios, rotativamente y en la sede que se ha elegido como lugar de funcionamiento del banco. De este modo se profundiza el conocimiento entre los integrantes del grupo y entre el grupo y el promotor.  El promotor debe conocer las casas de cada uno de los integrantes de los grupos antes de que ellos comiencen la semana de iniciación.

En cada paso recorremos las casas de los integrantes del grupo... es una caminada que incluye también a las familias de cada prestatario.

10.5 La Carpeta del Proyecto

Al comienzo de este proceso, el promotor le entrega a cada miembro del grupo la carpeta de proyecto. La carpeta de proyecto se le entrega a cada persona para que personalmente lo llene y lo vaya completando a lo largo de las reuniones. Cada EP define el diseño de la carpeta de proyecto que le parece más apropiado. 

(Ver anexo 4: LA CARPETA DEL PROYECTO)

Sólo cuando el grupo tiene todos los proyectos de sus integrantes aprobados por sus compañeros y el promotor , y se ha logrado una cohesión grupal y un clima de confianza, se está en condiciones de seguir avanzando. Es el momento de dar un nuevo paso. 

El EP tendrá en cuenta los siguientes indicadores, luego de un mes y medio o dos meses de trabajo con el grupo:

·  Si vienen los cinco integrantes. 

· Cómo reaccionan frente a alguna dificultad de las integrantes. 

· Si se reúnen fuera de las reuniones convocadas. 

· Si conocen los proyectos de sus compañeras a fondo. 

· El nivel de participación y de involucramiento en el proyecto. 

· Si avanzan con las tareas que se les solicita a cada una. 

· Cómo abordan los retrasos en la formulación de proyectos de alguna compañera.

11 La Semana  de entrenamiento y otorgamiento de los créditos: sellamos la palabra empeñada

Después de reunirse el tiempo establecido, y viendo que el grupo ha aprobado los proyectos de cada uno de sus miembros y se ha construido la garantía solidaria, el promotor que ha acompañado al grupo durante todo el proceso de formación informa a los demás miembros del equipo promotor que el grupo está listo para iniciar la semana de entrenamiento. El objetivo de la misma es la  evaluación final de los proyectos, constatar la garantía solidaria y entrega de los primeros créditos  y se realiza durante cinco días consecutivos, una hora cada día. En un quinto encuentro se entregan los dos primeros créditos

Aspectos a tener en cuenta,

· Cada grupo realiza la semana de entrenamiento independientemente de otros grupos. Durante dicha semana se consolida el grupo, se retocan los últimos detalles de los proyectos y se verifica la solidez de la garantía solidaria.

· Como la semana de entrenamiento es otra instancia de capacitación dentro de todo el proceso, , contará con la asistencia del referente o equipo de referentes de la Organización Provincial.

· Es importante señalar que el que dirige la semana de entrenamiento tiene que ser una persona diferente al promotor que acompañó el proceso del grupo. Esto permitirá tener una visión más amplia de las perspectivas del grupo, sus proyectos y la garantía solidaria.

La semana de entrenamiento, día a día;

· Primer día: Presentación de cada uno de los participantes. Se realiza nuevamente la Línea de la Vida empezando por los capacitadores. Luego responden a: ¿cómo se conocieron? ¿quién formó el grupo? ¿cuál es el orden de los créditos?

· Segundo día: Se empiezan a analizar los proyectos comenzando por los que van a recibir primero. Los proyectos a analizar son presentados por otros miembros del grupo. Todos los integrantes tienen que expresar por qué están seguros que el proyecto es sustentable. Se analizan dos proyectos por encuentro. Si hay observaciones que la prestataria debe completar, lo hará para la reunión siguiente. Recuerden que cada prestataria debe dejar bien en claro qué comprará, cuándo y dónde

· Tercer día: Se continúa con los dos proyectos que siguen. Se trabaja también la garantía solidaria: Todas tienen que responder: ¿ por qué tenemos que creer que van a ser garantes unos de otros? ( se puede problematizar con algún ejemplo para ver cómo reaccionan). Se evalúa si tienen claro el fondo de ahorro grupal

· Cuarto día: Se analiza el proyecto que falta. Se trabaja acerca de la vida del centro. Se recuerdan sus claves fundamentales y día y horario de reunión semanal. Se prepara la fiesta del día siguiente en la que se entregarán los créditos

· Quinto día: Se realiza la entrega de los créditos. Es un día muy importante en el proceso de la formación del banco si es la primera entrega de créditos en la localidad o de su consolidación si ya hubo otras entregas anteriores. También es un momento muy importante para las prestatarias y sus familias ya que con la entrega del crédito se sella la palabra empeñada.

· Es un día de fiesta para el grupo en particular y para el banco en general. Por ello es que hay que hacer todo lo posible para invitar a familiares y amigos de los nuevos prestatarios como así también a los miembros de los grupos que están desarrollando su proceso de capacitación y de las prestatarias que ya ha recibo  créditos y participan de la vida del Centro.

· Como es un momento de gran significación para el barrio o localidad, estará presente el equipo promotor, miembros de la organización local, el referente de la organización provincial y, si fuera posible, agentes del Ministerio.

· Si dos o más grupos han desarrollado su itinerario al mismo tiempo es deseable que confluyan en una ceremonia común para la entrega de los créditos

· En la celebración las prestatarias tendrán la posibilidad de expresarse sobre lo que les ha significado el proceso vivido hasta la recepción del crédito. También puede ser valioso que hagan uso de la palabra, muy brevemente, alguien del equipo promotor, de la ONG local y de la ONG provincial.

· Será importante resaltar que la entrega de los créditos es un momento muy importante pero tan solo un punto en el proceso del banco. Le sigue lo más significativo que es la participación de las prestatarias en la vida del centro. En algún momento de la celebración se pueden recordar sus claves fundamentales.

12. El Banco propiamente dicho: El Centro

El grupo recibe sus primeros créditos y está en condiciones de acceder a las combinaciones que abren la caja fuerte... la que guarda el tesoro...

El banco propiamente dicho comienza a funcionar a partir del otorgamiento de los primeros préstamos. Al tiempo y lugar donde semanalmente se reúnen los grupos que ya están recibiendo los créditos lo llamamos Centro del Banco. Los centros se conforman con un máximo de 6 grupos, es decir 30 personas. Un banco puede tener todos los centros que necesite

Tienen día y horario fijo de reunión, los establece el primer grupo que crea el banco. Las reuniones duran como máximo una hora.

El tipo de "vida" de los centros es el que garantiza que se produzcan las mayores y mejores combinaciones... las que permitirán abrir la caja fuerte que guarda el tesoro del banco popular de la Buena Fe: la mejora de la calidad de vida del pueblo.

Nadie sabe de antemano cuáles son las combinaciones posibles...

Hay que descubrirlas

Se descubren en la acción, en el movimiento

Claves para la vida del centro:

1. Hacer del Centro un espacio de VIDA para todos: Lo importante son las personas y la comunidad, con todas su historias, situaciones y problemáticas. Centrarse en  esta perspectiva desde lo específico del microcrédito es clave para el éxito del Banco

2. Cultivar la pertenencia  de las personas y los grupos al centro: Es fundamental que las actividades ayuden cada día mas a sentirse parte de. Festejar cumpleaños, preocuparse por los ausentes, conocernos mas, cuidar a las personas. Todo esto es parte esencial del estilo de vida y el clima que queremos vivir.

3. Participación. El centro es una escuela de participación y promoción comunitaria. Las prestatarias/os desarrollan sus capacidades de liderazgo en la vida del Centro y a través del mismo descubren posibilidades de servicio en el mismo centro o en otras organizaciones de la comunidad.

4. Proyectos sustentables: El centro es un espacio de ayuda para que cada día los proyectos vayan mejor. Para ello utiliza herramientas que permiten evaluar periódicamente los proyectos en marcha. Para este fin remitimos al anexo “GRILLA DE EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS”

5. Garantía solidaria: El valor de la Palabra y la confianza se cultivan permanentemente y generan un sistema de relaciones humanas y económicas nuevas. 

6. Cultivar la Mística:  La promoción de La fuerza, la energía, el impulsar los sueños de transformación son también una tarea cotidiana en la vida del centro, para que el banco sea realmente una herramienta para refundar el país.

7. Cultivar la escucha-mutua: En la vida del Centro aprendemos a escucharnos, a desahogar miedos, angustias y obstáculos para recuperar todas nuestras capacidades: nuestra creatividad, entusiasmo y la capacidad de disfrutar nuestros vínculos.

8. Nuevo actor  social: Sin duda un generoso número de mujeres reunidas semanalmente en medio del barrio ocupándose del trabajo y mejorar la vida de las familias se convierten en actores sociales y abren a la comunidad un sinfín de posibilidades.

9. Nuevo actor político: Mujeres reunidas semanalmente, interesadas en dar respuesta a su propios problemas, se convierten en nuevo actores de cambio para toda la comunidad y pueden movilizar a otros actores sociales y políticos para extender y profundizar estos cambios.

10. Lugar de celebración: En el Centro se festeja la vida, los logros de cada uno, la lucha por la sobrevivencia, las conquista cotidianas y entonces el Centro es un lugar de fiesta.

El equipo promotor junto con los prestatarios/as tienen que fomentar y desarrollar estas claves a través de distintas técnicas y herramientas de animación comunitaria.

Ver:

Anexo 5:  La Educación Popular

Anexo 6 : La co-escucha

Anexo 7: Criterios  para la de evaluación de los emprendimientos

12.1 La coordinación de un Centro

La coordinación de un Centro está a cargo de uno de los promotores del EP, cuyas características resuman las condiciones de un educador popular conocedor de la dinámica y de la vida grupal, y a la vez con manejo práctico a la hora de administrar y registrar los pagos.

Es él quien vela permanentemente por esas características ya enunciadas respecto al espíritu de esta metodología, los pilares que sostienen al banco: unidad grupal, disciplina, coraje y atención a las características de género (con preferencia de las mujeres en extrema pobreza) Estas cuatro características deben entrar en juego en un proceso dialéctico para propiciar el crecimiento y enriquecimiento de la vida de un centro / banco.

A favor de la unidad grupal, nunca dejará que un problema de grupo o de centro adquiera la antigüedad de más de una semana, atendiendo a que todos / as participen en su solución.

A favor de la disciplina, siempre propiciará que la palabra empeñada se traduzca en compromiso y acción (desde la puntualidad en las reuniones hasta los pagos de las cuotas) Él mismo será prolijo en el modo de llevar el registro contable del o los centros a su cargo.

A favor del coraje, nunca mostrará desánimo por las situaciones más complejas que se presenten (aún cuando un proyecto parezca sucumbir o sucumba realmente. No perderá de vista que es un animador social que insufla esperanza en sus gestos y en sus palabras al punto de transmitirlo de un modo vivo a los /as  integrantes del centro.

Y finalmente, su perspectiva de género lo pondrá en permanente tensión frente a los problemas de las mujeres que sufren una extrema pobreza, animando al conjunto a sostener la propuesta.

12.2 ¿Cuándo un centro está maduro? 

Indicadores

1. El reembolso de las cuotas de los créditos otorgados tiene un alto recupero (95% o mas): indica que los proyectos son sustentables y mejoran.

2. Alto protagonismo de las prestatarias: Las prestatarias van asumiendo y desplegando diversos servicios, asumen roles de coordinación y liderazgo en el centro y en la comunidad

3. Se logran solucionar problemas comunes del barrio y la familias: El Centro se convierte en un espacio donde se abordan problemáticas y se toman decisiones en ámbitos de salud, mejoras barriales, educación.

4. Se otorgan sistemáticamente  recréditos y nuevos créditos.
13. El Fondo de ahorro grupal

El fondo de ahorro grupal constituye uno de los núcleos importantes que aporta la filosofía y metodología de Yunus a esta propuesta del Banco Popular de la Buena Fe. En él se fortalece el sentido de solidaridad grupal como también un sentido de novedad en cuanto al aprendizaje acerca de la capacidad de ahorro personal y grupal que se puede generar a partir de cada emprendimiento, y del uso y administración de un bien colectivo en beneficio de necesidades particulares.

13.1. Sobre las formas de aportes y la propiedad del fondo.

Una forma de aporte y que se constituye en obligatoria es que cada prestatario/a al momento de recibir su préstamo deberá aportar un porcentaje del monto otorgado (3 a 5 %) que se conformará como una parte constitutiva del fondo de ahorro integrado por cada aporte de los miembros del grupo. Esta parte dejará de ser propiedad de cada miembro (pasa a ser propiedad del grupo) desde el momento de integración del fondo de ahorro hasta finalizar el ciclo de pagos de todos los miembros del grupo, en cuya instancia éste decidirá si prosigue con un nuevo ciclo de renovaciones de los préstamos o si finaliza reintegrando el porcentaje de cada aporte a sus integrantes.

Otra forma de aporte pero opcional es la que cada miembro del grupo hace de manera libre y cuando tiene posibilidades, con el fin de incrementar el fondo grupal. En este caso el promotor encargado de los cobros llevará el registro de la parte proporcional que le toca a cada aportante en la medida que incrementa el fondo con sus aportes, a los efectos de tener equidad al momento de los reintegros finales.
13.2. Sobre el uso y administración del fondo.

Una vez constituidos los primeros aportes del fondo como propiedad grupal, el grupo será dueño y responsable de la administración y uso de dichos fondos. El banco local sólo será un custodia de la seguridad de los mismos.

Cada retiro de dinero obedecerá a una decisión estricta del grupo y a un mecanismo de administración y uso común a todos los grupos de un banco. El equipo promotor del banco responderá a las solicitudes de retiro que efectúe el coordinador del grupo, registrando lo pactado por los miembros respecto a la forma y a los plazos de restitución del retiro.

13.3. Pasos para el uso del fondo

El grupo determinará los criterios que usa para autorizar el retiro de fondos de cualquiera de sus miembros.

El grupo pautará la forma y el plazo de restitución del retiro efectuado.

El grupo comunicará (a través de su coordinador) al coordinador del Centro respectivo sobre el uso de los fondos, quedando registrado en el cuaderno de pagos del miembro que retira:


El monto retirado


El plazo de restitución


La forma de restitución: si en cuotas o si en forma total.


Motivo del retiro

También el grupo definirá el mecanismo por el cual solicitará un retiro en caso de emergencia de uno de sus miembros.

14. El Espíritu del Banco Popular de la Buena Fe

Queremos finalizar este manual compartiendo contigo el Espíritu del “Banco popular de la Buena Fe” y lo hacemos con la música y el canto, a través de esta murga que venimos cantando desde el Segundo encuentro Nacional del banco Popular de la buena Fe en septiembre de 2004:

Eaeaeaea eaeaeaea...

Aquí estamos junto al mar

El Banquito se ha reunido

Con orgullo lo decimos

Somos el pueblo argentino

Hoy estamos todos juntos

Pero no nos confundamos

No es lo mismo  estar unidos

Que vivir amontonados

Basta ya de excluidos

Todos juntos caminamos

El Banquito llega a todos

A todo nuestros hermanos

No queremos vendepatrias

Tenemos identidad

Proponemos un proyecto

Nacional y popular

El Banquito es de todos

Juntos lo organizamos

El poder está en el pueblo

En el pueblo soberano

Todos aprenden y enseñan

No hay ningún iluminado

Son los saberes populares

Que llevamos a todos lados

La Palabra es lo importante

La confianza nos anima

Son las bases del Banquito

Y de una nueva Argentina

Economía solidaria

Comunidad organizada

Señores esto es no es joda

Construimos nuestra patria

Cada día somos mas

Agarrate catalina

El Banquito crece y crece

Para toda la Argentina

Esta murga ya se acaba

Este canto se termina

Pero lo que no se acaba

Es la fe que nos anima. 

Si desea recibir mas información, lo invitamos a contactarse telefónicamente 

al 011-4861-2540/011-4867-7125,

o vía correo electrónico: lprecerutti@desarrollosocial.gov.ar dcarizzoni@desarrollosocial.gov.ar
Anexo 1.- EL PROMOTOR DEL BANCO POPULAR DE LA BUENA FE

INTRODUCCIÓN

¿Qué es un promotor/a?


El/la promotor/a es quien impulsa a la gente a movilizarse, el que dinamiza procesos, el que cuestiona, problematiza y brinda elementos para resolver los problemas. El aporte fundamental del promotor/a no es “resolver problemas” (aunque en determinados momentos o en ciertos aspectos puede hacerlo), sino auxiliar a la comunidad a identificarlos, analizarlos y resolverlos.

¿Cualquier persona puede ser promotor/a?

No cualquier persona  puede ser promotor/a, y esto por razones obvias:

· No puede promover quien no se siente motivado,

· No puede promover quien es incapaz de infundir motivación,

· No puede promover quien no cree que los otros pueden motivarse, 

· No puede promover quien no es capaz de establecer relaciones sociales productivas y gratificantes.

Las cualidades personales son más importantes que las condiciones intelectuales:

· Un principio básico para la promoción es el de la cercanía vital que significa e implica el contacto directo con la gente y su situación. Para esta relación vital, son más importantes las cualidades personales que los conocimientos.

· El conocimiento y la capacidad técnica pueden adquirirse con formación y experiencia.

EL PERFIL DEL PROMOTOR/A

Estos rasgos no sólo hacen referencia a la psicología peculiar del promotor/a, sino también y de manera especial, a sus actitudes existenciales, a la manera de situarse y de comportarse, con respecto de determinados valores que configuran su estilo de vida.

Cualidades funcionales

· Comunicador/a empático/a, impulsor/a de una comunicación horizontal, generando una relación entre iguales, donde se comparten experiencias, conocimientos, informaciones y expectativas a partir de la vivencia de cada miembro del grupo. No monopoliza la palabra, a lo sumo puede orientar el proceso cuando se pierde el camino o aparece confusión. Mantiene relaciones cara a cara con los participantes. Posee capacidad expositiva, en una relación dialógica y habilidad para motivar: lo que es indiferente a la gente no mueve ala acción. El promotor es por definición aquel que incita a la acción, que transmite vida, que motiva y que mueve a la participación dinámica en las actividades asociativas. Por todo lo dicho, el promotor/a  trabaja en el marco de un grupo, organización o  comunidad de personas.

· Problematizador/a, incentivando en análisis crítico de la realidad, ayudando a reconocer problemas, causas y las posibles soluciones, profundizando la toma de conciencia. Posee una cierta capacidad analítica para presentar las cuestiones, captar los problemas, resumir y recoger opiniones, y saber presentar las conclusiones. Sabe hacer preguntas: a través de las preguntas guías hace pensar, dinamiza, anima…Parte de la realidad para volver a ella a transformarla.

· Organizador/a de situaciones de aprendizaje, transformando los momentos cotidianos en situaciones educativas, que permiten el crecimiento y maduración del grupo. Posee iniciativa y capacidad de liderazgo participativo, actitud y capacidad para trabajar en equipo. Es impulsor de espacios asociativos organizados. Socializa el acceso a los recursos.

· Facilitador/a, integrando a todo el grupo al proceso de formación, estimulando al grupo a la creación y búsqueda de nuevas ideas, animando a la participación permanente en la auto-formación y en el intercambio hacia otros grupos. Posee la actitud, la convicción y la confianza en que la gente tiene capacidad para salir de su situación y para hacerse protagonista de su propia promoción –difícilmente pueda ser promotor/a quien no cree en las posibilidades de transformación y crecimiento de las personas-, nada tan dañino para el trabajo directo con las personas, como no creer en ellas.

Cualidades personales

· Don de gentes: esta cualidad se manifiesta en la amabilidad y simpatía hacia otras personas, buen humor y capacidad para saber escuchar, palabra fácil y convincente, facilidad de comunicación, capacidad de acogida, apertura y disponibilidad hacia los otros. Todo esto se resume en la habilidad para crear una relación personal de confianza y comprensión, y en la capacidad para superar las situaciones tensas y conflictivas. Es cordial: pocas cosas facilitan tanto el trabajo de promoción como la cordialidad. El buen humor nos hace superar la dialéctica pesimismo/optimismo en la que frecuentemente quedamos atrapados.

· Madurez emocional: expresa la capacidad de actuar equilibradamente, con espíritu sereno, cuando se está bajo diverso tipos de presiones. Posee tacto y paciencia. El tacto es una cualidad por la que se sabe discernir, en cada circunstancia, como hay que tratar a la gente en orden a los objetivos propuestos. La paciencia permite sobrellevar, sin abatimientos ni disgustos, las dificultades que surgen de la acción en relación a los procesos. Posee fortaleza y tenacidad para vencer las dificultades (espíritu proactivo): se debe tener el empuje suficiente para llevar a cabo la tarea y alcanzar los objetivos propuestos, pese a los problemas y dificultades que se pueden presentar.

· Motivación propia: afán de logro y sentido de responsabilidad para el trabajo intenso y disciplinado. Como así también, aptitud física para el trabajo, capacidad para recorrer la zona, en las condiciones como lo hace la propia comunidad.

· Capacidad de análisis crítico y autocrítico: capacidad para la organización, conocimiento de la realidad, de la problemática socio-económica, política. Conoce el barrio, sus organizaciones e instituciones. Conoce el lenguaje de la zona. Respeta la pluralidad: tiene un profundo respeto por los distintos procesos sociales y las heterogeneidades propias del territorio.
· Mística y vocación de servicio: sensibilidad ante las necesidades humanas, la alegría y el sufrimiento de los otros, disponibilidad para con la gente, entrega en la tarea, acogida cordial a todas las personas. Posee capacidad para infundir vida: transmitir a los otros el entusiasmo de luchar por las cosas que nos trascienden. Si no amo la vida, no puedo preocuparme por los otros. Si no tengo razones para vivir, no tengo motivos serios y profundos para luchar. Se identifica y compromete con los intereses históricos fundamentales de los sectores populares.
El rol del promotor/a como educador popular

En el Banco Popular de la Buena Fe, el promotor tiene un rol muy importante como educador popular, que comparte con el grupo el camino que el mismo ha vivido y experimentado desde la capacitación inicial:

· Animador de  la comunidad: actúa como “generador” de procesos de cambio, promueve la organización de los vecinos en función de necesidades comunes, genera organización y participación, estimula el encuentro y revitalización de los espacios comunitarios. Como parte de su rol, busca que las personas conozcan y desarrollen una conciencia crítica de lo que les sucede y de su historia, aplicando el Triple diagnostico de la realidad: Contexto-Objetivos-Prácticas.

· Promotor del microcrédito: entendiendo que el microcrédito es una herramienta valiosa para cambiar la dura realidad de muchas personas, implementa todos los pasos de la metodología del banquito junto a los emprendedores, gestiona y administra los recursos para la tarea, difunde la experiencia para animar a otros actores a formar parte.

· Gestor político y del desarrollo local: reconociendo su rol explícitamente político, en busca de generar el bien común, y entendiendo el desarrollo local como proceso de cambio no solo económico, sino también socio-cultural y político,  estimula la participación de los vecinos en el análisis y resolución de dichas problemáticas, busca la articulación con otras organizaciones y actores, impulsa espacios de capacitación y comercialización para el crecimiento de los emprendedores.
Un rol permanente es el de “ser fermento” en su comunidad, creando y favoreciendo un clima vivificante dentro de ella, para que cada miembro aporte voluntariamente su esfuerzo cooperativo y común al logro  de los objetivos colectivos. El promotor ha de ser siempre alguien que  logre transmitir entusiasmo, ánimo y confianza.

Anexo 2.- Modelo de Afiche para Convocatoria



SI SOS MAYOR DE 18 AÑOS

Y NECESITAS UN PEQUEÑO PRESTAMO para EMPEZAR A TRABAJAR O MEJORAR TU EMPRENDIMIENTO


[image: image2]
Microcréditos con devolución semanal

en pequeñas cuotas


Reunión informativa: Sábado……de …… a las ….hs,

en el Salón comunitario, Calle 50, Nº 2281

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación

Asoc. Civil………

Anexo 3.- Modelo de Folleto con Requisitos del BPBF
Que se necesita para recibir un microcrédito
del Banco Popular de la Buena Fe?

- Presentar un proyecto individual de trabajo.

- Formar un grupo de cinco (5) miembros del mismo sexo. Cada integrante debe presentar su propio proyecto. Los grupos no pueden formarse entre familiares.

- Cada integrante da la palabra por su grupo, el grupo es la garantía de cada proyecto.

- Las solicitudes y proyectos de cada integrante deben ser aprobados, en principio, por el mismo grupo, y luego por el equipo promotor del Banco. Este proceso llevará todo el tiempo que sea necesario antes del otorgamiento del crédito (al menos 7 reuniones semanales de una hora de duración)

- Compromiso de Asistencia obligatoria a reuniones semanales en día, horario y sede que haya fijado el Centro de pertenencia del grupo, en donde se tratarán las dificultades del desarrollo de los proyectos individuales y se realizará el reembolso de los préstamos.

Algunas características de los pequeños prestamos 

del Banco Popular de la Buena Fe

- El monto de los préstamos solidarios es de hasta $500, acorde al proyecto. 

- El plazo máximo de devolución es 6 meses. No se permiten cancelaciones anticipadas de deuda de manera individual pero sí de modo grupal.

- La devolución se hace en 24 cuotas fijas semanales sin interés.

- La devolución es personal y se realiza en la sede que haya fijado el Centro de Pertenencia del grupo.

- La devolución comienza a la semana siguiente de la fecha de otorgamiento del préstamo.

- Los cinco (5) miembros del grupo no reciben al mismo tiempo el préstamo. El otorgamiento es escalonado. Primero reciben dos miembros del grupo, la siguiente semana otros dos, y la semana siguiente el quinto restante. Esto siempre y cuando cada prestatario que anteceda haya cumplido en tiempo y forma con el pago de las cuotas.

- Conformación de un Fondo de Ahorro Grupal obligatorio que consiste en el aporte de un 3% del crédito otorgado a cada prestatario en el momento de la entrega del préstamo. El grupo de 5 prestatarios/as es el propietario y administrador de este fondo.

Anexo 4: La Carpeta del Proyecto 

Querido/a prestatario/a:

Aquí tienes tu  “Carpeta del Proyecto”. La misma tiene por objeto ayudarte a planificar bien tu emprendimiento y ver en que condiciones estás de pedir el crédito. A su vez nos va a permitir conocernos mas entre todo el grupo solidario.

La “Carpeta de Proyectos” es muy sencilla de redactar. La misma la recibes para que la llenes personalmente. No necesitas de ningún especialista, ni iluminado. Confiamos en tus saberes y capacidades. Si hay algo que no entiendes, tienes a tu grupo para aclararlo y ayudarte a completarlo.

Seguramente algunos de los puntos tendrás que revisarlos y corregirlos más de una vez. No te preocupes, es parte del camino que tienes que recorrer para lograr una adecuada planificación de tu emprendimiento y asegurar el éxito del mismo que estamos seguros lograrás.

Lo importante es que esta carpeta te sirva a vos para que puedas llevar adelante tu emprendimiento, por eso notarás que “hilamos finito” hasta el último detalle para lograrlo. Por eso para llenar la “Carpeta de Proyectos” tienes que ser lo mas sincero, transparente y realista contigo mismo  para no llevarte después una desilusión con el emprendimientos que llevarás a cabo.

Cualquier duda estamos para ayudarte.  Te alentamos a que pongas toda tu energía en este nuevo desafío que has decido asumir y que seguramente llevaras a buen puerto.

Con cariño, El equipo promotor

CARPETA DEL PROYECTO

I.-  MIS DATOS PERSONALES


 Nombre y Apellido                                          

 


Fecha de nacimiento                                                    DNI:


 Dirección







T.E.






Barrio 

  
   Localidad:                               Provincia:

Estudios  realizados (C: completo. I: incompleto)

Primario

Secundario      

Terciario                  Universitario 

¿ Con quienes vivo?

	nombre
	relación
	edad
	Estudia? nivel
	Trabaja? En que?

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



 ¿Cuántas personas tengo a mi cargo?

 ¿Hace cuántos años vive en el barrio?

        ¿Casa propia, cedida o alquilada?



Menciono dos personas que me conozcan

II.- MI ECONOMÍA FAMILIAR

1. Detallo los Ingresos y Egresos de mi economía familiar al MES

	INGRESOS
	$
	EGRESOS
	$

	Trabajo en relación de dependencia

	
	Comida
	

	Planes sociales

	
	colectivo/remis
	

	Aporte de pareja/hijos
	
	gas
	

	El propio emprendimiento
	
	teléfono
	

	Ayuda de familiares
	
	educación
	

	Otros
	
	Remedios
	

	
	
	Luz
	

	
	
	Vestimenta
	

	
	
	Alquiler
	

	
	
	Créditos
	

	
	
	Cigarrillos/golosinas
	

	
	
	Recreación
	

	
	
	Otros
	

	TOTAL
	
	TOTAL
	


III.- DATOS DE MI  PROYECTO

2. Describo en  qué consiste mi proyecto


 ¿Desde hace cuanto tiempo realizo esta actividad?

 3. Respecto de mis clientes:

¿Cuántos tengo?                                  ¿Cuántos pienso tener?


a) ¿quién me va a comprar? características de mis clientes (clase social, barrios en que viven, de que viven, etc.)

 4. ¿Cuál son mis competidores más próximos?

5. ¿Por qué me comprarán a mí y no a la competencia?

 6 ¿Recibí algún tipo de capacitación previa para mi emprendimiento? ¿Cuál?


7. ¿En qué lugar físico desarrollo mi actividad?


propio    

alquilado

    cedido

          otro

8. ¿Alguien además de mí trabaja en el emprendimiento?

	Nombre
	relación
	actividad que realiza
	cantidad de horas
	Ganancia

mensual

	
	
	
	semanal
	Al mes
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


9. ¿Cuánto tiempo le dedicaré al proyecto? (cantidad de horas)

	
	horas

	1.de lunes a viernes
	

	2. sábado y domingo
	

	Total  horas semanal (1+2)
	

	Total  horas mensual (semanal x cuatro)
	


10. ENTRADA DE $ Y GANANCIAS: Cuánto pienso vender semanalmente? (detallar uno por uno)

	1.

producto


	2.

costo por unidad
	3.

Precio de venta por unidad
	4.

Ganancia por unidad   

( 3 - 2)
	5. 

Cantidad de productos vendidos en una semana
	6.

entrada de $ semanal

(3 x 5)
	7. 

Ganancia semanal

( 4 x 5)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL  SEMANAL (sumar toda la columna) :
	
	

	TOTAL  en un MES ( multiplicar por cuatro el total semanal): 
	
	


11. ¿Cuántos $ voy a pedir de crédito?. - ¿En que lo voy a invertir? Detallar. (recordá que  hay que adjuntar al menos dos presupuestos).

	¿Que voy a comprar?
	¿Cuanto cuesta?

	
	$

	
	$

	
	$

	
	$

	
	$

	Total
	$


12. ¿Cuál es el valor hora de mi trabajo? (Divido la cantidad de

 horas que trabajo en un mes por la ganancia mensual) :

 13. COSTOS MENSUALES: Cálculo de mi emprendimiento para los próximos 3 meses

	Rubros
	MES 1
	MES 2
	MES 3

	
	cantidad
	$
	cantidad
	$
	cantidad
	$

	Materias primas (detallar una por una)
	1.
	
	
	
	
	
	

	
	2.
	
	
	
	
	
	

	
	3.
	
	
	
	
	
	

	
	4.
	
	
	
	
	
	

	Luz
	
	
	
	
	
	

	Gas
	
	
	
	
	
	

	Alquiler
	
	
	
	
	
	

	Flete
	
	
	
	
	
	

	Mantenimiento de herramientas
	
	
	
	
	
	

	Devolución  cuota del crédito
	
	
	
	
	
	

	Otros
	
	
	
	
	
	

	TOTAL  EGRESOS
	
	
	


14. De lo que ganó en un mes  ¿Cuánto le dedicaré a:

	Reinvertir en insumos
	

	Mejoras del emprendimiento(detalle)
	

	Comida
	

	 Salud
	

	Educación
	

	Mejoras de la casa
	

	Otros
	


 15. ¿Qué sueño quiero realizar a partir del emprendimiento?


16. ¿Qué logros me he  propuesto?

	· De aquí a 6 meses
	

	· De aquí a 1 año
	

	· De aquí a cinco años
	


Anexo 5: LA EDUCACION POPULAR

“no hay cambio sin sueño

como no hay sueño sin esperanza”

Paulo Freire

¿Que es educación popular?, es la pregunta que escuchamos de compañeros, jóvenes, educadores que están en búsqueda de un proyecto transformador, y alguna vez alguien les dijo que “eso de la Educación popular era bueno, interesante”.  Pero …¿como definimos a la educación popular si no es una disciplina?, bueno aquí justamente está la riqueza ya que es en este ámbito donde se hace realidad y practica la complejidad, donde son validos todos los saberes.  “Es hora ya de que los avances en la psicología, la antropología, la economía, la teología, la pedagogía latinoamericanas no anden dispersos y regados. Y también de dejar nosotros, los educadores populares, de hacer mezquinas dicotomizaciones entre ciencia tradicional y ciencia popular.”

Vivimos en tiempos de cambios, de esperanza y desesperanza, tiempos donde se hace necesario recuperar permanentemente la memoria.  Tiempos donde la realidad nos demanda una opción.  Tiempos de nuevas generaciones y nuevos contextos.  Tiempos de creatividad y desafíos permanentes. “Quizás, entonces, este sea el reto fundamental que enfrentamos: el de nuestra opción, el de la libertad para decidir, el de nuestra responsabilidad para escoger.”

Según Carlos Nuñez
 el sentido de educar, no es entendido como un hecho escolar en el que, el que sabe “educa” al que no sabe –siguiendo el pensamiento freiriano-.  Para nosotros desde la educación popular es un proceso continuo y sistemático de interacción entre práctica y teoría.

Este criterio, sitúa lo popular en su justa dimensión, puesto que no se utiliza como sinónimo de “beneficiario” sino en función de su carácter protagónico como sujeto “Actor”.  Así, educación popular, no sólo debe entenderse como “concientizar” o desarrollar la “conciencia crítica”, sino darle a este hecho, el sentido de “conciencia solidaria” y ésta, en términos de “solidaridad de clase” que se vuelve práctica transformadora, en la medida que se convierte en solidaridad organizada de clase.

Sobre la  PRACTICA Y LA  METODOLOGIA de Educación Popular

Una metodología es la coherencia con que se deben articular los objetivos a lograr, los métodos o procedimientos utilizados para ello y las técnicas o instrumentos aplicados, en relación con el marco teórico que da origen a los objetivos buscados. Una práctica transformadora requiere una metodología coherente a esta concepción.
De hecho, una coherencia metodológica la encontramos muchas veces en programas educativos que obedecen a los intereses del sistema dominante, por cuanto objetivos de “aprendizaje normalizador” son plasmados en contenidos fuertemente ideologizados que son “transmitidos” verticalmente (bancariamente( a través de métodos de recepción pasiva por parte de los educandos y mediante técnicas o herramientas de la misma intención.

Por ello, los sistemas educativos (formales o no) utilizados por los sectores dominantes funcionan eficientemente, pues no hay incongruencias entre objetivos, contenidos y formas; la “domesticación” funciona coherentemente.

Esta coherencia no está sin embargo tan presente en muchos programas de “educación popular“, que bien orientados (y mejor intencionados) plasman contenidos ajenos a la práctica de los grupos; sus métodos son igualmente bancarios (aunque los contenidos sean revolucionarios) y las técnicas utilizadas son la tradicional “clase”, la charla, el discurso, etc.; es decir, técnicas de transmisión de contenidos. En otras ocasiones, esquemas como el anterior pretenden de pronto “renovarse” mediante la aplicación de algunos instrumentos o técnicas propias de la educación popular (dinámicas, audio-visuales, etc.) sin modificar en realidad, nada substancial, puesto que la técnica no es la educación.

Por lo cual vale aquí subrayar que la ligazón entre planteamiento metodológico coherente y definición política del programa (explícita o no) es algo verdaderamente substancial en la educación popular.

"Dijo que había contemplado, desde allá arriba, la vida humana. 

Y dijo que somos un mar de fueguitos."

Eduardo Galeano, ("El Libro de los Abrazos")

L

a práctica social puede sacarse de contexto –platea José Luis Rebellato-
, sometiéndola a análisis como si estuviéramos en un laboratorio aséptico. La misma expresión "práctica social", puesta en singular, distorsiona y falsea la realidad. 

Desde hace muchos años, a lo largo de toda América Latina, se desarrollan innumerables prácticas sociales y de educación popular, muchas veces no valoradas suficientemente. Prácticas que encierran una intencionalidad transformadora y que nos trasmiten el mensaje de que este mundo tiene que cambiar. Prácticas que conforman un mar de fueguitos. No siempre coherentes, no sistematizadas suficientemente, cargadas de logros y de fracasos, a veces no evaluadas. Nacidas de la fuerza del movimiento y de la potencia instituyentes, pero quizás corriendo el riesgo de quedar cristalizadas en lo instituido. Muchas veces pasan desapercibidas, otras veces son desvalorizadas, otras son utilizadas por el propio sistema y otras son limitadas, desconocidas y alejadas de la construcción de un proyecto político alternativo. A veces usadas por la derecha y, paradojalmente, a veces omitidas por la izquierda. 

Prácticas que articulan lo micro y lo macro, la organización y los procesos pedagógicos, las respuestas a necesidades y las culturas, los símbolos, los ritmos. Prácticas cargadas de utopía, pero que a la vez buscan dar respuestas concretas. Constituyen un verdadero laboratorio donde generaciones enteras construyen un proyecto de futuro, que hoy se está convirtiendo, cada vez más, en un proyecto del presente. Su novedad, no siempre manifiesta, por momentos no nos deja vislumbrar que quizás allí se está construyendo lo inédito. 


Quizás sea verdad que, cuando un nuevo paradigma avanza, quienes están implicados en el mismo, no son conscientes de ello. Prácticas cargadas de los valores de la solidaridad, en un mundo insolidario; de los valores del reconocimiento, en un sistema que no valora ninguna; prácticas cargadas de ética y ética que se alimenta de prácticas colectivas. Prácticas que apuestan al crecimiento en la libertad, pero a la libertad de quien no se siente libre si los demás no lo son.

Los aportes de la Educación Popular en la Historia reciente de América Latina

La Educación Popular  pugna desde siempre por articular democracia y desarrollo en una concepción de ciudadanía, dándole a esta palabra toda la fuerza conceptual y de protagonismo que tiene.

El marco es América Latina y el Caribe, que entre 1990 y hasta la fecha se convirtió en la zona más desigual del planeta pues la pobreza aumentó un 10%: 200 millones de personas vivían en la miseria en 1990, ahora son 220 millones. Esto no es todo. A ello se suma un deterioro permanente de los recursos naturales expresado en el aumento de la contaminación del aire y agua y la pérdida de riqueza biológica, de bosques y suelos.

Es así que la Educación popular desde sus organizaciones, movimientos ha centrado  el esfuerzo de organización, participación y gestión ciudadana, pero en especial la de los sectores marginados y excluidos en favor de la mejora de su calidad de vida, colaborando en la construcción de sujetos sociales con capacidad de construir participativamente su destino.

La incorporación de los enfoques de género, edad, etnia, ambiente y desarrollo local como facetas que deben interactuar y enriquecer integralmente el desarrollo. El apoyo a la gestación de una moderna ciudadanía dotada de una cultura política democrática, de responsabilidad ciudadana y de capacidad de acción para transformar positivamente la realidad.

La Educación Popular construye modelos pedagógicos y metodologías educativas, organizativas, movilizadoras y comunicativas más innovadoras, participativas y eficaces para impulsar la conciencia

La propuesta de Educación Popular hoy también supone la combinación de modalidades formales y no formales en ofertas educativas en íntima relación con las realidades, aspiraciones y necesidades de los sectores sociales con los que se trabaja. Calidad y equidad se ligan como principios infaltables de un proceso que debe abarcar la integralidad de los ejes temáticos, la diversidad de género, cultura, edad, situación socioeconómica, capacidad física o mental, y la pluralidad de las formas educativas ligadas a la máxima calidad posible.

La Educación Popular desarrolla la capacidad de articular propuestas metodológicas participativas tanto en el proceso de enseñanza-aprendizaje como en la planificación, evaluación, decisión y gestión, al igual que en la comprensión, búsqueda y solución de problemas, pues el quehacer educativo debe ser espacio de desenvolvimiento de esas capacidades y estar vinculado tanto a la participación social como a las ciencias, artes y tecnología, desarrollando habilidades, destrezas, creatividad y capacidad de discernimiento.

 En este sentido, la educación debe estar relacionada con el proceso organizativo y la vida social de la comunidad. No puede haber divorcio entre la cotidianidad, necesidades y potencialidades de la gente y el planteamiento educativo para la vida en democracia. La evaluación real de la actividad educativa no se mide sobre la base de la apropiación de conceptos, sino en la capacidad de provocar una práctica mejorada o con mayor habilidad para transformar en el sentido correcto.

Todo el proceso supone tomar nota de las tensiones entre lo micro y lo macro, entre el partir y el llegar, entre el viejo y el nuevo conocimiento, entre lo personal y lo colectivo, entre lo subjetivo y lo objetivo, entre proyecto y proceso, entre eficiencia y eficacia, entre ciencia y conciencia, entre saber y sabor, entre calidad y claridad. La educación popular debe relacionar los objetivos con una pedagogía participativa y crítica y una didáctica adecuada. Para ello, necesita llaves, herramientas eficaces (técnicas) para implementar todo el proceso. Pero estas técnicas, los métodos, los objetivos, la concepción, son coherentes en el marco de la metodología integral y un modelo pedagógico.

No hay proceso de educación si no se propicia la relación estrecha entre ella y la vida visualizando a la gente, no sólo como beneficiaria, sino como actora principal del proceso. La metodología procura basarse en la integralidad, relacionando las diversas realidades como unidad articulada. Así, no puede ser sólo «técnica» dejando de lado aspectos humanos o éticos, o sólo científica, o sólo artística, o sólo humanista, o sólo formal, o sólo no formal. Más bien, debe ligar, encontrar y complementar diversas dimensiones.

Es importante desarrollar la producción y apropiación colectiva del conocimiento. Se trata de capacitar a la gente para construir conocimiento y apropiarse críticamente del conocimiento universal acumulado, en lugar de sólo transmitirlo unidireccionalmente. En este proceso, el punto de partida y de llegada es la práctica, constituyendo lo acumulado el momento de profundización que permite a la práctica existente dar el salto de calidad hacia una práctica mejorada en un proceso siempre ascendente. En este sentido, la propuesta educativa debe estar atravesada por el énfasis participativo, la coherencia entre métodos y técnicas, entre otros temas.

Se presenta el desafío de cómo trabajar con realidades concretas, nuevas formas de pensar y hacer educación para la democracia; nuevas formas de dimensionar el papel de la sociedad, del Estado, de la escuela, de los maestros, ciudadanos, militantes, de los sujetos y los apoyadores; nuevas formas de coordinar y construir alianzas sociales; nuevas formas de concebir y construir la infraestructura educativo-cultural; nuevas formas de combinar y articular las distintas formas y modalidades de educación en relación con las expresiones educativas correspondientes a todos los grupos de edad; nuevas formas de captar recursos y captar espacios.

La EP plantea la necesidad de profundizar en la cultura política democrática. En la actualidad es necesario profundizar en la capacidad de potenciar la cultura política democrática desde la EP, en una situación en que coinciden simultánea y contradictoriamente el agravamiento de la exclusión y la pobreza, la degradación ambiental, las posibilidades de crecimiento económico y de mejores oportunidades de participación democrática.

La EP coadyuva a promover la participación como un eje fundamental de su accionar. Es primordial sistematizar las experiencias de la EP, esto es la base para mejorar y consolidar concepciones pedagógicas y metodológicas que ubiquen y se articulen mejor con los actores del proceso. Ayudará, además, a clarificar los énfasis que deben proyectarse desde los diversos agentes y actores para lograr la construcción de una ciudadanía de doble densidad. 

 

COMPONENTES DE LA EDUCACION POPULAR


Punto de partida: su punto de partida es lo concreto, el mundo real de los sujetos de los sectores populares, descubrir las relaciones de opresión existentes, y los procesos que las formaron. Reconocerse en ese conflicto social, para poder definir una identidad y un rol en él, y así, mediante la acción, romper las barreras que naturalizan la opresión y niegan la libertad. 

Énfasis en el proceso, no en el resultado: tiende a acentuar que las cosas no son como son porque sí, sino que tienen una razón y nacieron de determinadas causas y circunstancias. Tiende a valorar a la persona por su capacidad de crecer y no a juzgarla por lo que es. A que cada persona pueda desarrollar sus capacidades, que no se es bueno o malo en algo para siempre, cualquiera puede aprender. Su estilo de interacción es participativo y democrático. Es, por ello mismo, una construcción de diálogo, horizontal e interactivo. Evaluable por los propios sujetos que la protagonizan. Estas ideas se materializan en el momento de la evaluación, haciendo hincapié en el proceso de aprendizaje y no en el resultado que se obtenga. 


Separar autoridad de criterio de verdad: que las personas se asuman como protagonistas de su aprendizaje y puedan formar su opinión personal, al poder compartir la de otros y de otras, respetando las diferencias, los saberes previos, en cualquier tema que se hable, sin sentir la presión ni la influencia del maestro o de la maestra que en la educación tradicional, aparece como la opinión que se debe adoptar como válida, como la mejor e incuestionable. Es que maestros y maestras, alumnos y alumnas pongan énfasis en lo que el otro tiene para compartir y se asuman como iguales en un proceso en que todos y todas aprenden y todos y todas enseñan. 


Apuntalar la capacidad crítica: libertad de pensar, de elegir y construir desde uno mismo una opinión, una idea. Para eso por ejemplo, es necesario dudar, creer que una cosa es buena o mala, cierta o falsa solo después de haberla analizado, de haber pensado sobre ella. Pero además necesita ser expresada mediante una acción. Una expresión de capacidad crítica sería, por ejemplo dudar, criticar y analizar está misma definición. 


Desarrollar el núcleo del buen sentido: es apuntalar aquello que las personas al confrontar con su vida cotidiana descubren distinto al discurso dominante. Actitudes que el sistema opaca, silencia y oculta, y que como consecuencia, permite el desarrollo de la pasividad ante las injusticias evidentes. 


Convivencia: que las personas partan de la noción que tienen por el respeto, separando los principios de orden, de carácter represivo, que implanta la escuela. Respeto por ellos y por ellas y por los demás para poder trabajar en los ámbitos que encuentren en común; poniendo énfasis en la responsabilidad que les toca, tratando de establecer la diferencia entre los tiempos que nos damos para trabajar y para jugar. La idea es transmitir que el cuidado del espacio nos involucra a todos y a todas por igual.


Explicitación del conflicto social: Reconocimiento dentro del mismo: si algunos contenidos que transmite el colegio tienen como fin distorsionar determinados hechos, ocultando el conflicto social que los produce o enmarca, la educación popular, al plantearse como "educación para la liberación", no puede dejar de hacer lo contrario: explicitar el conflicto, e intentar que nos reconozcamos dentro de él. Poder reconocernos en una de las partes de este esquema, permite no sólo el cuestionamiento de ciertas condiciones sociales en las que vivimos, que suelen ser tomadas como naturales, sino también poder desocultar las relaciones de dominación que se las produjeron a lo largo de la historia. 


Papel pedagógico del error: Autoevaluación constante: al plantearnos estos objetivos lo hacemos desde una concepción clara de que el énfasis debe estar puesto en el proceso y no en el resultado, y desde la perspectiva de que es necesario valorar la diversidad de saberes que la persona  tiene incorporados, siendo facilitadores en la construcción del conocimiento y la reformulación de otros. La autocorrección permite aportar aquello que uno sabe o que ha aprendido, haciéndolo o haciéndola participe en el proceso educativo. La corrección deja de ser una instancia de evaluación ajena a él o a ella, donde se comprometen sus conocimientos con los del maestro o con los de la maestra, para pasar a ser parte del aprendizaje. Entonces el error cumple una función distinta al momento de evaluar, convirtiéndose no en un indicador de falencias que niega todo valor a aquello que se pudo exteriorizar, sino en indicador de la forma en que éste comprende el mundo y sus relaciones según el entorno social en que se formó. 


Importancia de aludir al sentido de las actividades: desde la educación popular al ser considerado cada uno como sujeto, el educador o la educadora debe exponer al otro los objetivos de las actividades, permitiendo el cuestionamiento de las mismas. Pues éstas tienen que ser explicadas y sometidas a una posible reelaboración que surja de los o de las participantes. Se intenta, entre otras cosas, que este objetivo permita el desarrollo de una exigencia constante en cuanto al "por que" de una actitud o un hecho injustificado. 


Memoria, presencia de luchas populares: conocer y analizar nuestro pasado nos permite comprobar que hubo en la historia del país y del mundo, muchos grupos de personas que de distintas maneras lucharon por cambiar su situación histórica; luchas que fueron abolidas y silenciadas por conveniencia e intereses del poder hegemónico. Este intento permanente de ocultar las luchas populares da lugar al olvido de aquellas experiencias que son la base de las resistencias actuales y futuras, permitiendo así la naturalización de las relaciones de dominación entre los hombres y las mujeres. 


Desnaturalización de conceptos: uno de los mecanismos que impiden el desarrollo de la capacidad crítica, es la naturalización de conceptos. Por ejemplo, cuando se dice que la pobreza es natural, no nos preguntamos acerca de sus causas, no creemos que pueda solucionarse y por lo tanto no pensamos en ninguna solución = dejamos de criticar la pobreza y la aceptamos como algo normal. Creer que algo es natural, entonces, es no creer que pueda cambiar. Nosotros y nosotras pensamos que este tipo de ideas no son ciertas, creemos por ejemplo que la pobreza es el resultado de una política, y que quienes difunden la visión de lo natural, son aquellos y aquellas que quieren que todo siga igual, aquellos y aquellas a las que les conviene que nada cambie. 


Valorización de lo solidario por sobre lo individual: es darle importancia al otro y a la otra, al que tengo o a la que tengo al lado, a la riqueza que hay en compartir, en ayudar, es descubrir lo que uno o una es capaz de dar y de lo que se puede recibir. Es tratar de ver que lo que podemos construir entre muchos y muchas es mejor que lo que podemos hacer solos o solas. Es tratar de reemplazar la competencia por la cooperación, para luchar contra el egoísmo y el aislamiento. Es tratar de reconocer la alegría del otro y de la otra en la propia alegría. Y de esta forma lo que descubrimos como una manera de relacionarnos con los y las demás, poder trasladarla a todos los ámbitos de nuestras vidas. 

Anexo 6: LA ESCUCHA MUTUA

Nuestra propuesta es que las Vidas de Centro se transformen en espacios de escucha. Ayudarnos entre todos a re-descubrir en cada uno de nosotros al ser humano bueno, necesitado de amar  y ser amado, increíblemente capaz de disfrutar la vida, con inteligencia tamaño genio y repleto de entusiasmo. Creemos que esto es posible gracias a espacios en los cuales las personas puedan aprender a escucharse. 


Para ello queremos compartir con ustedes el arte de la escucha mutua. 

I.- ESCUCHAR Y SER ESCUCHADOS: Cuando somos escuchados nos sentimos mejor. 

· Ser escuchado es una necesidad inscripta en nuestra naturaleza.  Hablar y escuchar es bueno.

· Necesitamos que alguien nos pregunte con interés “​​​​​​​Cómo anda tú vida?”.

· En diferentes edades...los niños...los jóvenes...los adultos...los ancianos...las mujeres...los hombres. TODOS NECESITAMOS SER ESCUCHADOS.

· Con actitudes positivas

· Necesitamos ser entendidos en lo que vivimos y en lo que nos pase. Todos necesitamos ser tenidos en cuenta

· Sobre todo en situaciones en las que hemos sido heridos y experimentamos miedos, tristezas, inseguridades. 

· Dicha herida es única: “nadie fue herido como me hirieron a mí”. Quizás hace muchos años...pero aún sentimos la angustia de ese momento al recordarlo.

· Si alguien nos escucha permitimos que surjan sentimientos de alivio, de fuerzas, de resolución, de liberación (“me saqué un peso de encima”, “qué alivio”, “voy a...”, “me siento más liviana”).
· Nada malo ocurrirá si DESAHOGO LO QUE SIENTO.

II.- ¿Por qué la ESCUCHA como aprendizaje?

Porque quien está sumido en una sucesión de experiencias angustiosas, no puede dialogar adecuadamente, no aprecia adecuadamente el valor absoluto de su vida y la de los demás. Tampoco puede percibir la bondad de su existencia ni aprovechar adecuadamente la capacidad de resolver creativamente cada situación que se le presente.

Porque quien se libera de angustias, puede re-evaluar sus experiencias, puede dejar emerger sus tesoros y revalorizar su vida en sus múltiples manifestaciones.

III.- OBJETIVOS

Nuestro objetivo es que el centro se conviertan en espacios en los cuales las personas experimenten el dinamismo escucha-desahogo-reevaluación de la experiencias-re-emergencia.

Esto lo concretaremos:

· Aprendiendo la dinámica de la escucha mutua

· Liberándonos de experiencias angustiosas

· Purificándonos de patrones rígidos en nuestro actuar, sentir y pensar

· Tomando con-tacto y apropiándonos de todos nuestros tesoros interiores

· Promoviendo actitudes de escucha, respeto, racionalidad frente a los conflictos

IV.- ¿CÓMO LO HACEMOS?

Básicamente se necesitan dos personas. Estas se ponen de acuerdo para escucharse, sin interrumpirse. Pero la escucha también puede ser grupal. Hasta inclusive se pueden formar “grupo de apoyo”  integrado por personas con intereses comunes (por ej: todas mujeres, o todas jóvenes o todos desocupados, etc.). En el grupo todos, por turnos, tienen posibilidades de escuchar y ser escuchados.

A través de distintos encuentros en los que se practique la escucha mutua, se tiene la oportunidad de re-emerger a través de la escucha y el desahogo, desarrollando de este modo mayores y mejores habilidades para la comunicación y mayores niveles de autoestima. 

Pero nuestra propuesta de generar espacios de escucha no tiene como horizonte final cultivar la autoestima recuperando capacidades perdidas sino que la re-emergencia personal adquiere dimensiones sociales, ya que apunta al cambio en el modo de entablar relaciones. Se trata de un proyecto capacitador que apunta al cambio personal, familiar, comunitario, social y político.

V.- LAS REGLAS DE LA CO-ESCUCHA

1.-Se toma una postura frente y cerca de la persona que habla, mirándole a los ojos. Se le presta atención con afecto y total respeto.

2.-No se le interrumpe de ninguna forma. Se la escucha con total atención. No se interpreta (“te pasa esto porque....”) ni se aconseja (“yo te sugiero que....”) y mucho menos se minimiza (“lo que te pasa no se puede comparar con lo que me pasa a mi....”) ni tampoco hay que hacer ningún comentario.

3.-Se queda sereno frente a lo que dice y no se asume su problema como propio. Las dificultades son del otro.....¡¡y el otro de verdad tienen capacidad para resolverlo!!

4.-Se turnan para hablar por tiempos iguales (se pacta de común acuerdo: 5´y 5¨o 15´y 15´......¡O también 45´y 45´ cada uno!

5.-Se guarda el secreto de lo compartido (lo que se ha dicho es sagrado y es confidencial, aún cuando me vuelvo a encontrar con la persona, no pregunto sobre el tema hasta tanto la otra persona, libremente, lo retome).

VI.- LOS TRES PASOS PARA DAR UNA BUENA ESCUCHA:

Para ayudar a sacar todo lo que tenemos adentro, se avanza en la escucha con estas tres consignas generales y esenciales a todas las técnicas que después se aprenden:

-Prestar atención para identificar la angustia

-Contradecir la angustia

-Alentar el desahogo, repitiendo las contradicciones que sirven

1. RECUPERACIÓN A TRAVÉS DEL DESAHOGO:

Cada persona lleva dentro de sí los efectos de experiencias negativas. Los efectos son: angustia, confusión, poca confianza, bloqueos, inteligencia que no funciona bien, malestar, desánimo, depresión, poca iniciativa.

Si la persona deshoga espontáneamente sus angustias en presencia de alguien confiable, que la respeta todo el tiempo que está desahogando, puede recuperarse.

Puede vivir plenamente, con fuerza, con entusiasmo, relacionarse bien con los demás.

Puede volver a desahogar su angustia cada vez que necesite hacerlo.

Puede sanar las heridas del pasado.

Cuando aprendemos a escuchar, nos comprometemos a ayudar a la otra persona a re-emerger, a recuperarse, a crecer.

2.-DESAHOGO

El desahogo es señal de recuperación. se nota en las siguientes expresiones:


-Alegría: risa, hablar animadamente


-Vergüenza: risa, sonrojarse


-Tristeza: llanto, hablar lenta y pesadamente


-Miedo: temblor, sudor frío


-Ira: grito, gestos bruscos, sudor caliente

El desahogo es siempre espontáneo, ocurre cuando alguien ofrece una contradicción a nuestra angustia

3.- CONTRADICIENDO A LA ANGUSTIA:

Una persona que escucha atentamente contradice con esa misma acción la angustia de no ser escuchada.

La contradicción es una frase o un gesto o un tono de voz o una actitud que es lo contrario de lo que produce la angustia.

Hay muchas maneras de contradecir la misma angustia y se sabe cuál es la más acertada por el desahogo que produce. Cuando vemos que la persona desahoga con la contradicción que le dimos, seguimos con esa, repitiendo hasta que no desahogue más. Hay contradicciones que son universales y las aprendemos como técnicas de escucha.

VII.- ALGUNAS PRÁCTICAS COMUNES DE ESCUCHA

1.- LA BUENA NOTICIA:

Comenzamos las reuniones contando una buena noticia que nos pasó en la semana: 
-Algo lindo que nos pasó
-Algo de nuestra vida que anda bien (salud, familia, trabajo)
-Algo positivo a nuestro alrededor
Contamos una buena noticia al principio para sacar la atención en la “mala onda” que normalmente nos rodea, para crear un clima positivo, alegre y para curarnos de la costumbre de compartir sólo las malas noticias.

2.- LA LÍNEA DE LA VIDA: 

Esta es una práctica común de co-escucha grupal que se pone en práctica desde la primera capacitación intensiva como en la primera reunión de los grupos.

3.- EL EJERCICIO DE LA VALORIZACIÓN

Reunidos en círculo, abrazados y de pie, hacemos alguna valoración de quien tenemos a nuestra derecha o cada uno puede hacer una valorización a cualquiera de los presentes por algún motivo.

VIII.- Cuando generamos espacios de CO-ESCUHA:

· En general, favorecemos ámbitos de auto valorización, porque al comunicarnos decimos SI A LA EXISTENCIA DE LA OTRA PERSONA.

· Impulsamos procesos de RE-EMERGENCIA      

· Para el funcionamiento óptimo como seres humanos necesitamos ser escuchados. 

· Dicha práctica en nuestra sociedad se encuentra inhibida por condicionamientos que obligan a reprimir los procesos de desahogo indicados por el llanto, temblores, risa, ira, y bostezos.

· Es posible el intercambio regular y responsable de atención entre dos o más personas. Es una práctica deliberada.
· Es un intercambio que favorece procesos de liberación de las propias limitaciones. 

· Hacer esto significa el desempeño de dos roles distintos y separados de cada una de las personas intervinientes. La primera persona (participante) habla, recuerda, conversa, desahoga. La segunda persona (el escucha), presta atención, da aliento, permite y apoya el desahogo.

· Durante un “encuentro de co-escucha”  (momento en el cual ambas personas practican esta relación), es importante mantener los roles bien diferenciados y persistir en el mejor funcionamiento dentro de cada uno de ellos. Es posible también el intercambio o inversión de roles durante encuentros sucesivos. 

Anexo 7: CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS EMPRENDIMIENTOS

INDICADOR: COSTO DE LOS INSUMOS

1- RELACIÓN CON LOS PROVEEDORES

Lugares y precios de compra de materias primas

a- Mayorista

b- Minorista

c- Dentro de la región o la provincia

d- Fuera de la región o la provincia

Modalidad habitual de acceso a los insumos

a- Recibe descuentos por parte de los proveedores?

b- Accede a planes de financiación?

c- Ha acumulado deuda?

d- Prevé costos impredecibles?

e- Se ha asociado a otras personas para la compra de insumos similares?

2- COSTOS DEL PRODUCTO 

a- Son fijos o variables?

b- Se considera la inflación como variable determinante para la toma de decisiones?

c- Relación: aumento de costo de los insumos – variaciones en la calidad del producto final

d- Existen grandes variaciones en la venta considerando diferentes períodos?

3-MANO DE OBRA 

a- Cantidad de horas día de trabajo

b- Valor por hora de trabajo

c- Cantidad de personas que forman parte del proyecto

d- Tiempo destinado a la elaboración del producto

e- Tiempo destinado a la búsqueda de insumos

b- Búsqueda y aplicación de técnicas diferentes para lograr un descenso de costos

4-FACTOR SERVICIOS

a- La estimación presupuestaria es suficiente para la consideración efectiva de costos agregados (luz, gas, etc...)

b- La infraestructura es propia o posee gastos fijos de alquiler

c- En el caso de que la adquisición de insumos se realice fuera de la provincia: se prevé correctamente el valor agregado en concepto de transporte

INDICADOR: INVERSIÓN DE GANANCIAS

1- Planifica la reinversión de las ganancias en porcentajes respecto el resultado de la venta efectiva? Lleva registro? Me ayudan a ver realmente mi estado de situación?

2- Cómo reinvertiría? Por qué? Busca alternativas?

3- Qué porcentaje de las ganancias se destinan a la compra de insumos (materia prima exclusivamente)

4- Le queda ganancia. Cómo la calcula

5- Proyecta las ganancias producto de la reinversión en períodos extensos (meses)

6- La inversión se realiza dentro del rubro o se diversifica

7- Relación ahorro – inversión en porcentaje

8- Confecciona el estado de situación económico – financiero mensual

9- Contempla las posibles “pérdidas” incluidas en la elaboración del producto

10- Expectativas de crecimiento a corto, mediano y largo plazo (desprendidas de la relación ahorro - inversión

INDICADOR: CALIDAD DEL PRODUCTO

1-Relación: costo de insumos – CALIDAD del producto – precio final de venta

2-Relación: CALIDAD – precio final – demanda efectiva

3-Logra producir con calidad

4-Realiza sondeos en el sector del mercado al que se dirige

5-Pone en juego estrategias para mejorar la calidad

6-Se capacita para lograr un producto final mejorado

7-Tiene experiencia previa en la elaboración de su producto

8-Aumentaría la hora hombre de trabajo para mejorar la calidad

9-Tiene una escala de calidades dentro de su producto

10-Si aumenta la variedad y se registran cambios en la calidad, existe previsión respecto las posibles respuestas del mercado demandante

11-Realiza control de calidad – Bajo qué normas

INDICADORES: VENTAS – MARKETING – CLIENTES

1-  Posee conocimiento previo del mercado al que se dirige (competencia: oferentes – posibles demandantes)

2- Conoce el valor monetario de la marca líder del rubro en el mercado

3- Ha pensado ampliar su mercado

4- Evolución de la demanda en el tiempo: positiva o negativamente

5- Contempla y evalúa las necesidades de la demanda para determinar las características del producto en ese mercado particular

6- Ubicación estratégica del puesto de venta y del competidor más próximo

7- Tiene equipos de venta

8- Desarrollo estrategias de atracción del cliente al puesto de venta y de difusión del producto – Modalidades. (Venta directa / indirecta – Pagos en efectivo / con tarjeta - Encuestas – Promoción – Folletería – Publicidad – Diseño particular de la marca)

9- Quien produce también vende?

10- Anticipa una proyección positiva del producto a través del marketing

11- Qué porcentaje de lo obtenido por las ventas destina al proceso de comercialización (marketing y difusión)

12- Logra visualizar claramente los aspectos diferenciales o ventajas que lo particularizan respecto la competencia en ese mismo sector del mercado

13- Considera la opinión y exigencia de sus clientes?

14.- Realiza alianzas con otras personas para vender?
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Acercate al BANCO POPULAR DE LA BUENA FE,


que llega a tu Barrio !!!!


























Banco Popular de la Buena Fe


SECUENCIA OPERATIVA





VIDA  DE


CENTRO





Día 92  


y +++





Culmina en la Entrega de Créditos





Día 81 al 85








SEMANA DE ENTRENAMIENTO





Día 20 al 80





Transferencia de Fondos a


La Org Regional





Conformación 


de grupos





7 Pasos





Construcción de la Garantía


Solidaria





Construcción y viabilidad de los proyectos





Firma del Convenio MDS- OR





CONVOCATORIA





Día 20





Día 0





CAPACITACION


INICIAL





Presentación de Documentación





Convenio con el MDS y monitorea a las OL.





Cada Org. Local


Aporta un Equipo de 5 Promotores





ol





ol





ol





ol





olL





O. REG





MDS





Entrevista �    Equipo- Orgs.�     reuniones �    informativas








� La experiencia del Banco Popular de la Buena Fe es una acción del Ministerio de Desarrollo Social que se viene realizando desde septiembre del 2002. En septiembre de 2002 hasta diciembre del mismo año se decide realizar la primera experiencia de microcréditos en dos provincias como prueba piloto.  La capacitación fue iniciada por agentes externos del ministerio. En enero de 2003 se incorpora al equipo técnico Martha Arriola quien cuenta con una rica experiencia en la metodología de microcréditos a través del trabajo realizado en barrios del Gran La Plata. El Ministerio optó por una sola metodología de microcréditos y se hizo cargo de todo el componente la capacitación.  En esta etapa se extiende la experiencia a las provincias de Tucumán, Entre Ríos, San Juan y Chaco. A fines de 2003 se realiza el Primer Encuentro Nacional de Prestatarias/os en Tandil. Durante el 2004 el Banco Popular de la Buena Fe es reconocido como una modalidad del componente “Fondos Solidarios” del Plan Manos a la Obra, se realiza el Segundo Encuentro Nacional en San Juan al que asisten 450 prestatarias/os y se amplía la experiencia a otras provincias y a otras organizaciones provinciales y locales. En el 2005, se realizó el Tercer Encuentro Nacional en Chapadmalal, con 700 asistentes, decidiéndose desarrollar una experiencia de Sistematización de las practicas hasta la fecha, proceso que se está realizando a nivel nacional, desde la metodología de la Educación Popular. Durante el 2006, se cuadruplicó la experiencia, abarcando a 16 provincias y  más de 320 organizaciones, y se realizó el Cuarto Encuentro Nacional, con más de 1.600 participantes. A comienzos del año 2007, se suman 20 nuevas organizaciones regionales a la experiencia.


� Este anexo está basado en el material desarrollado  por la Asociación Bienaventurados los Pobres (Be.Pe.) de la provincia de Catamarca.





� La Piragua No. 18 El reto fundamental.  El reto fundamental. Esther Pérez * Miembro del Centro Memorial Martín Luther King. La Habana, Cuba


� Ídem anterior


� Carlos Nuñez, educador popular mexicano – latinoamericano, Director de la Cátedra Paulo Freire – Iteso – México.


� Ídem anterior, extracto del pensamiento de Carlos Nuñez, síntesis de uno de sus tantos artículos publicados en Internet.


� Basado en el libro “Educar para transformar – transformar para educar” , Carlos Nuñez . Iteso, México (1ra edición) 2da edición (editorial Humanitas – Lumen, Argentina)


� José Luis Rebellato es Doctor en Filosofía y Educador Popular. Docente e investigador en los Departamentos de Filosofía de la Práctica y de Historia y Filosofía de la Educación (Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación).
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